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P A R TE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) continúa en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

El Excmo. Sr. Presidente del Consejo ele Ministros ha 
recibido el telegrama siguiente:

«Pau 15 de Febrero, 8‘&0 m.— El Secretario particular 
de S. A. R. el Sermo. Sr. Infante D. Sebastian Gabriel de 
Borbon y Braganza al Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros:

«Con el más profundo dolor lleno el triste deber de 
participar á Y. E. la infausta nueva del fallecimiento de 
mi augusto señor, sobrevenido en el dia de ayer á las once 
de la noche.—Ricardo Redondo.»

REAL DECRETO.
De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Minis

tros, autorizaré en lo sucesivo con mi nombre los decre
tos que autorizaba hasta aquí con mi rúbrica.

Dado en Palacio á diez y seis de Febrero de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros ,

Antonio C á n w a s  d el Castillo.

N oticias recib idas en el M inisterio de la  Guerra hasta  
la m adrugada de hoy, referen tes á la insurrección  

carlista.
Provincias Vancongadas.— El Gobernador militar 

de Bilbao participa que el destacamento del fuerte de Covetas 
practicó una salida anteayer, auxiliado por fuego de artillería 
del mismo fuerte y del de Banderas, desalojando al enemigo 
de unas casas de Castrejana, siendo asimismo rechazado de la 
línea de Arbolancha con tres disparos de metralla.

C a t a l u ñ a . —El Gobernador militar de Lérida participa 
que las facciones de Miret y Tristany han sido rechazadas del 
frente de Cervera por la guarnición de aquella plaza, causando 
al enemigo 14 muertos y 70 heridos. Por nuestra parte siete 
muertos y varios heridos.

V a le n c ia .—El Capitán general maniñesta que al entrar 
anteanoche el General en Jefe en Beseis alcanzó un batallón 
carlista, causándole cuatro muertos, varios heridos, entre ellos 
un Jefe, y cogiéndole cuatro cargas de municiones y papeles 
de importancia.

MINISTERIO DE ESTADO

Cancillería.
Ayer, á las dos de la tarde, S. M. el R e y  nuestro Señor, 

acompañado del Excmo. Sr. Ministro de Estado y de los 
altos funcionarios de la Real Casa, se dignó recibir en au
diencia particular al Excmo. Sr. D. Miguel Martins d’An
tas; el cual, préviamente anunciado por el limo. Sr. Intro
ductor de Embajadores, tuvo la honra de poner en manos 
de S. M. la carta que le acredita como Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario de S. M. Fidelísima en 
esta corte.

Con este motivo el Sr. d’Antas dirigió á S. M. el si
guiente discurso:

«Tengo la honra de entregar á V. M. la carta por la 
cual S. M. Fidelísima me acredita como su Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotenciario.

V. M. conoce los sentimientos de afecto y de cordial

estimación del Rey hácia la dinastía de que Y. M. es Re
presentante en España.

Al reiterar la expresión de dichos sentimientos, cúm
pleme elevar á Y. M. los sinceros votos de mi Soberano 
por su ventura, por el esplendor de su reinado y por la 
pacificación y prosperidad de que por tantos títulos es 
merecedor este país.

S. M. me manda que emplee todos los medios que estén 
á mi alcance para mantener la recíproca confianza y es
trechar los vínculos de amistad que existen entre Portu
gal y España, y que tan bien se adaptan á la lealtad de 
ámbas Coronas y á la voluntad y los intereses de ámbos 
pueblos.

De este modo se establecerá para el progresivo des
arrollo de los recursos naturales dé la Península una base 
sólida adecuada á las nobles y gloriosas tradiciones de las 
dos naciones.

Será para mí una gran felicidad, si en el desempeño de 
la honrosa misión que se me ha confiado, logro merecer la 
benevolencia y la estimación de Y. M.»

S. M. tuvo á bien contestar:
«Sr. Ministro: Con particular satisfacción recibo la 

carta por la cual S. M. Fidelísima os acredita como su En
viado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario.

Penetrado de los sentimientos de afecto y cordial esti
mación de vuestro augusto Soberano hácia la dinastía que 
represento, agradezco en extremo los votos que en su Real 
nombre me manifestáis por mi ventura y por la pacifi
cación y prosperidad que tanto anhelo para-mi país.

Haced presente, os ruego, á S. M. que también Yo pro
curaré siempre mantener y aun estrechar los lazos de 
amistad existentes entre España y Portugal, según con
viene á dos pueblos vecinos y unidos por tan comunes 
intereses.

En cuanto á vos, Sr. Ministro, cuyas distinguidas cua
lidades me son conocidas, contad para el desempeño de 
vuestra honrosa misión con todo mi aprecio y con el efi
caz concurso de mi Gobierno. Trasmitid, por último, á 
S. M. Fidelísima la expresión de los votos que hago por su 
ventura y por la prosperidad de la noble nación portu
guesa.»

Acto continuo S. M. el R e y , con las mismas formali
dades que quedan detalladas, recibió- al Excmo. Sr. Don 
Cristian de Koudriaffsky; el cual, préviamente anunciado 
también por el Timo. Sr. Introductor de Embajadores, tuvo 
la honra de poner en manos de S. M. la respuesta de su 
augusto Soberano el Emperador de todas las Rusias á la 

notificación de su advenimiento al Trono, y la carta que 
le acredita en esta corte en calidad de Enviado Extraor
dinario y Ministro Plenipotenciario de S. M. Imperial, pro
nunciando con este motivo el siguiente discurso:

«SEÑOR: El Emperador de Rusia se ha dignado en
cargarme presentar á Y. M. el acto de reconocimiento re
lativo á su advenimiento al Trono de España, y expresar 
al mismo tiempo el interés y la solicitud que este solemne 
hecho Le inspira.

Además, mi Augusto Señor ha tenido á bien confiarme 
el lisonjero encargo de asegurar á Y. M. los votos que 
hace por la felicidad, la paz y la prosperidad del reinado 
que Y. M. acaba de inaugurar bajo tan brillantes aus
picios.

El nombre solo que lleva Y. M.—tan célebre y glorioso 
por varios títulos en los anales más remotos de la historia 
de España—-es una garantía del esplendor y del lustre 
que el R e y  Alfonso XII sabrá, por sus prendas, sus v irtu

des y su valor, derramar sobre los futuros destinos de este 
noble país.

El Emperador, mi augusto Señor, procurará robuste 
cer— cuanto pueda consistir en Él — los sentimientos de 
afecto y de amistad que ya le inclinan hácia Y. M., y de 
que las dos naciones vienen dándose testimonio desde lar
ga época.

Me consideraré dichoso en poder contribuir á estre
charlos cada dia más si Y. M. tuviese la bondad de con
cederme su Real benevolencia, así como aquella confian
za que yo procuraré por mi parte inspirar á su Gobierno.

En la esperanza de conseguir estos dos favores, tengo 
el honor de poner en las augustas manos de Y. M. las 
cartas que me acreditan cerca de su Persona como Envia
do Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de S. M. el 
Emperador de todas las Rusias.»

S. M. tuvo á bien contestar:
«Sr. Ministro: Al recibir las cartas en que vuestro 

augusto Soberano se apresura á contestar á la notificación 
de mi advenimiento al Trono de España, y á acreditaros 
en consecuencia como su Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario cerca de Mi Persona, es sumamente 
lisonjero para Mí oir la expresión del interés y solicitud 
que aquel solemne acontecimiento ha inspirado á S. M. 
Imperial.

También agradezco sobremanera la seguridad que me 
trasmitís de los votos que forma vuestro augusto Empe
rador por la paz y prosperidad de mi país, á los que cor
respondo con efusión , haciéndolos igualmente sinceros 
por la ventura de S. M. Imperial y por la felicidad de sus 
pueblos. Aprecio mucho, Sr. Ministro, el recuerdo que me 
hacéis del glorioso reinado de los Alfonsos, mis anteceso
res, á quienes procuraré imitar, teniendo á la vez presen
te el ejemplo de los grandes Soberanos que han logrado 
elevar á tal grado de altura al Imperio ruso.

Os ruego que hagais saber á S. M. Imperial que, en 
cuanto de Mí dependa, trataré de mantener y estrechar los 
lazos de amistad que existen entre ámbas Coronas, y para 
ello encontrareis siempre en Mí la benévola acogida de 
que os considero merecedor, y un leal concurso en mi Go
bierno para el más fácil desempeño de vuestra honrosa 
misión.»

Terminada la recepción oficial, los Representantes de 
Portugal y de Rusia presentaron á S. M. los individuos que 
componen el personal de sus respectivas Legaciones, reti
rándose con los mismos honores que se les dispensaron al 
dirigirse á Palacio.

Con el triste motivo del fallecimiento de S. A. R. el 
Sermo. Sr. Infante D. Sebastian Gabriel María de Borbon 
y Braganza, tío de S. M.; el R e y  (Q. D. G.) se ha servido 
mandar que la corte vista de luto durante dos meses, mi
tad riguroso y mitad de alivio, debiendo principiar desde 
mañana jueves 18 del corriente.

REALES DECRETOS.
Queriendo dar una señalada prueba de mi Real apre

cio áD. Diego Fernandez de Yallejo, Marqués de Vallejo, 
ex-Senador del Reino; de acuerdo con el parecer del Con
sejo de Ministros,

Yengo en concederle la Gran Cruz de la Real y distin
guida Orden de Cárlos III.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil ocho
cientos setenta y cinco.

E stá r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  mano.,
El Ministro de Estado,

Alejandro Castro.
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Queriendo dar una prueba de mi Real aprecio á Don 
Tomás Santero y Moreno;

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Real Orden de 
Isabel la Católica.

Dado en Tafalla á treinta de Enero de mil ochocientos 
setenta y cinco.

E stá  rubricado  de  la R eal  m ano .
El M inistro de Estado,

A le ja n d r o  C a stro .

Queriendo dar una prueba de mi Real aprecio á Don 
José de Vilaseca y Mogas;

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Real Orden de 
Isabel la Católica.

Dado en Tafalla á ocho de Febrero de mil ochocientos 
setenta y cinco.

E stá rubricado  de la  R e a l  m a n o .
El Ministro do Estado,

A lejaaiíEro C a s t r o .

MINISTER IO DE G R A C I A  Y J U S T I C I A

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por D. Antonio Gallegos Rivas, Doctor en 
Medicina y Cirugía, vecino de Teva, solicitando se le in
dulte del resto de la pena de seis años y un dia de prisión 
mayor que le fué impuesta por la Audiencia de Granada 
en causa sobre homicidio:

Considerando que el penado es de buenos antecedentes; 
que sufrió durante el procesamiento una larga prisión 
preventiva, y que hoy se encuentra en muy mal estado de 
salud:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in 
dulto :

Visto el informe favorable de la Sala sentenciadora; 
lo consultado por el Consejo de Estado, y conformándome 
con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder á D. Antonio Gallegos Rivas indul
to de la mitad de la condena que le fué impuesta por la 
causa de que va hecho mérito.

Dado en Tafalla á ocho de Febrero de mil ochocien
tos setenta y cinco.

E stá ru bricad o  d e  la R e a l  mano .

El Ministro de Gracia y Justicia,
F r a s & c á s c o  ¡ale C á r d e n a s .

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada á nombre de Pascual Sánchez Cantos, vecino 
de Ontur, solicitando el indulto del resto de la pena de 12 
años de reclusión que le fué impuesta por la Audiencia 
de Albacete en causa sobre homicidio:

Considerando que el recurrente ha observado siempre 
buena conducta; que en el tiempo que lleva cumpliendo 
la condena ha dado pruebas de estar arrepentido, y que 
encontrándose en la cárcel de Hellin prestó un servicio 
señalado evitando con su energía la evasión que intenta
ron otros presos :

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentenciado
ra; lo consultado por el Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Pascual Sánchez Cantos de la ter
cera parte de la condena que sufre por consecuencia de la 
causa de que va hecho mérito.

Dado en Tafalla á ocho de Febrero de mil ochocien
tos setenta y cinco.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R ea l  m a n o .

El Ministro de Gracia y  Justicia,
F r & s í c l ü c o  «Se C a r d e n  a » .

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada á nombre de D. Daniel Perdida y Redondo, 
natural de Almarcha, solicitando el indulto del resto de 
la pena de ocho meses de arresto mayor que le fuó im 
puesta por la Audiencia de Albacete en causa sobre de
litos de lesiones:

Considerando que el penado es de buenos antece
dentes, y que lleva ya extinguida la mayor parte de la 
condena, dando pruebas evidentes de arrepentimiento: 

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in
dulto:

Dg acuerdo con lo informado por la Sala sentenciadora; 
lo consultado por e-1 Consejo de Estado, y conformándo
me con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder á D. Daniel Perdida y Redondo a 
indulto de la condena que extingue por consecuencia de 
la causa de que va hecha mención.

Dado en Tafalla á ocho de Febrero de mil ochocien
tos setenta y cinco.

E st á  r u br ic a d o  d e  l a  R e a l  m a no .

El Ministro de Gracia y Justicia,
Francisco de Cárdena».

M IN IS T E R IO  DE U L T R A M A R

DECRETOS.
El Rey, y en su nombre el Ministerio-Regencia,
Ha tenido á bien admitir la dimisión que ha presen

tado D. Justo Tomás Delgado del cargo de Director ge
neral de Administración civil de las Islas Filipinas, de
clarándole cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda.

Madrid treinta de Enero de mil ochocientos setenta y 
cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Aiaíá>Eti¿> Cavío'va.® del Castillo*

El M inistro de Ultramar,
A delardo liOpe® ele A y  ala.

El Rey, y en su nombre el Ministerio-Regencia,
Ha tenido á bien nombrar Jefe superior de Adminis

tración, Director general de Administración civil de las 
Islas Filipinas, á D. José Cabezas de Herrera, ex-Goberna- 
dor civil de varias provincias y segundo Jefe que ha sido 
de la Intendencia general de dichas Islas.

Madrid treinta de Enero de mil ochocientos setenta y 
cinco.

El Presidente del M inisterio-R egencia,.
Aratonio CáBaowas del Castillo;•

El Ministro de Ultramar,
Aclelardo S^opea de A yala.

El Rey, y en su nombre el Ministerio-Regencia,
Ha tenido á bien declarar cesante con el haber que por 

clasificación le corresponda á D. José María Diaz, Gober
nador civil de Manila.

Madrid cuatro de Febrero de mil ochocientos setenta y 
cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
AMtoiaio Cánovas del Castillo.

El Ministro ele Ultramar,
Adelardo Inopes de A ya la .

E l Rey, y en su nombre el Ministerio-Regencia ,
Ha tenido á bien nombrar Gobernador civil de Manila 

á D. José Morales y Ramirez, Jefe de Administración de 
primera clase y cesante de igual cargo de la Península.

Madrid cuatro de Febrero de mil ochocientos setenta y 
cinco.

El Presidente del M inisterio-Regencia, 
Antonio Cánovas d el Castillo.

El Ministro de Ultramar,
A delardo liopea de A yala.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey (Q. D. G.) de 
lo manifestado por V. E. á este Ministerio acerca de la 
forma en que ha de procederse al pago de intereses de los 
bonos del Tesoro de la segunda emisión autorizada por de
creto de 26 de Junio del año anterior, cuyo primer semes
tre venció en 31 de Diciembre último; y conforme con los 
deseos que abriga el Gobierno de hacer frente con la posi
ble regularidad á las atenciones que pesan hoy sobre el 
Tesoro público; teniendo presente al propio tiempo que 
ínterin no se lleve á cabo la confección de los expresados 
títulos y se realice el canje de estos por las carpetas pro
visionales que obran en poder de los interesados no es po
sible efectuar el pago de los intereses de que se trata por 
medio de la segregación y presentación de cupones ; S. M. 
el R e y ,  en vista de lo propuesto por ese centro directivo 
y de lo informado por la Intervención general de la Admi
nistración del Estado, ha tenido á bien aprobar las dispo- 
sifones- siguientes :

1.a La presentación á reconocimiento de las carpetas 
provisionales de bonos del Tesoro de la segunda emisión 
para el cobro de los intereses correspondientes al semestre 

; vencido en 31 de Diciembre último se hará con facturas 
. arregladas al modelo propuesto por esa Dirección general, 
! 2.a El pago de los referidos intereses se acreditará en
‘ las carpetas por medio de cajetin estampado en las m is

mas, devolviéndose estas al presentador, así cómo la m i- 
; tad de la factura en que estén comprendidas, tan luego 
; como se hayan practicado en aquellas y estas por la Di

rección del Tesoro y Tesorería Central respectivamente las 
operaciones necesarias.

3.a Se publicará desde luego en los periódicos oficiales 
la admisión á reconocimiento en la Tesorería Central de 
las carpetas citadas para el cobro de sus intereses, debiendo 
empezar dicha operación el dia 20 del corriente, á cuyo 
efecto comunicará esa Dirección las órdenes oportunas.

4.a En d.° del próximo Abril se procederá por la Teso
rería Central con las formalidades de costumbre al sorteo 
de las facturas de los expresados valores que hasta aquella 
fecha se hayan presentado á fin de establecer el orden de 
pago de las mismas para cuando este fuere préviamente 
acordado.

5.a La aplicación de los pagos que se hagan en la for
ma indicada en la segunda de estas disposiciones deberá 
imputarse desde luego al correspondiente artículo y capí
tulo del presupuesto, y justificarse con las facturas satis
fechas que se recojan á los interesados; cuidando también 
esa Dirección general al verificar el canje de las carpetas 
por bonos de segregar de estos el cupón ó cupones ante
riores al del semestre corriente á la fecha del canje, cuyos 
cupones cancelados y debidamente facturados entregará á 
la Tesorería Central para que se haga cargo de su impor
te en un concepto especial que comprenderá en la tercera 
parte de la cuenta de operaciones con el epígrafe de cupo
nes cancelados de bonos del Tesoro, segunda serie, repre
sentativos de intereses de carpetas provisionales, satisfechos 
mediante cajetin estampado en las mismas, cuyos cupones 
conservará con las facturas correspondientes hasta que se 
verifique su quema, y puedan datarse definitivamente con 
aplicación á la misma cuenta en que fueron cargados.

De Real orden lo comunico á V. E. para su cumpli
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 16 de Febrero de 1875.

SALAVERRÍA.

Sr. Director general del Tesoro público.

M I N I S T E R I O  DE L A  G O B E R N A C I O N

Circular.
A fin de proceder con actividad á la ejecución de lo 

prevenido en el art. 9.° del decreto de 10 del corriente, 
relativo al llamamiento de 70.000 hombres para el ejér
cito, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien dispouer lo 
siguiente :

Artículo 1.º El alistamiento de los mozos comprendi
dos en el expresado decreto deberá quedar terminado el 
24 del corriente, y su rectificación el 28 del mismo.

Art. 2.° Las Comisiones provinciales repartirán el cupo 
que corresponda á los respectivos pueblos, sirviéndoles 
de base el cuadro que se publicará por este Ministerio tan 
pronto como Tos Gobernadores remitan los datos que se 
les han reclamado en circular telegráfica de 11 del actual.

Art. 3.® El primer domingo de Marzo se verificará el 
sorteo, y el 15 del mismo mes tendrá lugar la declaración 
de soldados.

Art. 4.® Serán declarados soldados los mozos que, sien
do aptos para el servicio militar prévio el reconocimiento 
facultativo, lleguen á la talla marcada en el art. 4.° del 
decreto, de 10 del actual, y obtengan los números más ba
jos en el sorteo hasta completar el cupo respectivo de 
cada pueblo.

Art. 5.® Los Ayuntamientos no admitirán exención por 
causa de inutilidad física que no esté taxativamente mar
cada en el reglamento de 26 de Mayo de 1874, ni tampoco 
ninguna exención legal si no está comprendida en los ar
tículos 76 y 77 de la ley de 30 de Enero de 1856. Respecto 
de las primeras se observará lo dispuesto en el art. 2.® del 
citado reglamento.

Art. 6.® Todas las operaciones de esta quinta quedarán 
terminadas el 31 de Marzo próximo, en cuyo dia ingresa
rán en Caja los mozos que á cada cupo correspondan, cui
dando las Comisiones provinciales de acompañar la exacta 
filiación de los mismos.

Art. 7.® Los Gobernadores dictarán las más eficaces 
disposiciones para abreviar la tramitación de los recursos 
de alzada, y para que puedan ser remitidos á la Dirección 
de Administración de este Ministerio en el improrogable 
plazo de 15 dias después de presentados ante aquellas Au
toridades.

Art» 8.° Las Comisiones provinciales no admitirán re
cursos de alzada sino sobre exenciones por inutilidad fí
sica alegadas ante los Ayuntamientos, y sobre exenciones 
legales falladas por estos ó que se funden en notorios er
rores de hecho cometidos por las corporaciones munici
pales.

Art. 9.® Las reclamaciones contra los fallos de los 
Ayuntamientos deberán ser- resueltas por lais Comisiones 
provinciales en el término- improrogable de 45 dias.

Art. 10. Los mozos declarados soldados podrán, al in 
gresar en Caja, redimir su suerte consignando en la Te-
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sorería de provincia 2,000 pesetas, ó presentando herm a
no, herm ano político ó licenciado del ejército con buena 
hoja de servicio que los sustituyan. En este caso los Co
mandantes de las Cajas harán  constar en la filiación de 
sustitu to  el nombre, apellido y vecindad del sustituido.

Art. 11. Contra los fallos de las Comisiones provincia
les podrán los interesados alzarse ante el Ministro de la 
Gobernación por conducto del Gobernador de la provin
cia en el improrogable término de 10 dias, contados desde 
la notificación de dichos fallos á los mozos ó á sus padres 
y curadores. El Ministro resolverá la alzada oyendo al 
Consejo de Estado, y contra la resolución m inisterial no 
se dará recurso alguno.

La apelación ante el Ministro no podrá entablarse con
tra  los fallos que versen sobre la aptitud física de los m o
zos, á no ser que las Comisiones provinciales al p ronun
ciarlos se separen del dictámen de dos de los Médicos ó 
talladores que hayan examinado y medido á aquellos.

Art. 12. Quedan en su fuerza y vigor las disposiciones 
de la ley de 30 de Enero de 1856 y demás resoluciones 
aclaratorias posteriores que ¡no se opongan á la presente.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 16 de Febrero de 1875.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE FOMENTO

Ilmo. Sr.: En vista del expediente instruido por esa 
Dirección general á instancia de D. Francisco de Arce y 
Nuñez para apreciar el mérito de un aparato mecánico de 
su invención que denomina Cosmóscopo , cuyo objeto es 
dem ostrar de un modo claro y sencillo los movimientos de 
la tierra y la luna alrededor del sol, y los fenómenos pe
riódicos que. se suceden por consecuencia de sus revolu
ciones, resolviendo á la vez prácticam ente algunos proble
mas que hasta hoy no han pasado de la explicación teóri
ca en la enseñanza de la Cosmografía:

Yisto el ilustrado y favorable informe que sobre el exá- 
inen y aplicación de dicho aparato ha emitido la Acade
mia de Ciencias e x a c ta s , físicas y n a tu ra le s , á quien Y. L 
creyó conveniente oir respecto al mismo:

Oido ademéis el dictámen del Consejo de Instrucción 
pública, á cuyo cuerpo se consultó sobre la recompensa 
que podría darse al autor de ese notable invento;

S. M. el R ey, y  en su nombre el Ministerio-Regencia, 
deseando prem iar los afanes y desvelos del inventor en 
pro de la ciencia de u n  modo que le sirva de sosten y 
estímulo para proseguir y perfeccionar sus investigacio
nes mecánicas en este o rden , ha tenido á bien disponer, 
de conformidad con lo informado por tan  respetables cor
poraciones, que se reconozca y declare de utilidad y apli
cación para la pública enseñanza el ingenioso aparato 
geográfico-astronómico construido por D. Francisco de 
Arce y 'Nuñez con el nombre de Cosmóscopo, y que se re 
comiende la conveniencia de su adquisición á las Escuelas 
de N áutica y á los establecimientos públicos de prim era y 
segunda enseñanza siempre que sus fondos lo perm itan 
sin desatender obligaciones preferentes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos arños. Ma
drid 10 de Febrero de 1875.

OROViO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO D E  L A  G U E R R A

E j é r c i t o  d e l  C e n t r o .— E s t a d o  M a y o r  g e n e r a l .— Sección 
tercera.— «Excmo. Sr.: Anteayer anuncié á Y. E. desde Liria el 
movimiento que me proponía ejecutar.

El temporal de agua y una fuerte nevada que el mismo dia 
cayó por toda esta comarca me hicieron suspenderlo.

Ayer me trasladé de Liria al Villar del Arzobispo, donde 
se^ hallaba acantonada toda la segunda división, y le, prim era 
brigada de .La prim era que se hallaba conmigo en el mismo 
Liria se dirigió ,á Losa del Arzobispo.

Las noticias adquiridas me persuadían de que los enemigos 
intentaban defender una línea desde A rdilla, las Peñas de Dios, 
Higreruelas y Domeño, cuyas dificultades Rabian aumentado 
construyendo trincheras y Cortando varios caminos. Para ata
carla convenientemente quedaron ayer las tropas en esta s i
tuación: el Brigadier Zendeja con la segunda brigada de la 
s e g U i i d a  división pasó á ocupar Migúemelas, aue á su aproxi
mación evacuó precipitadamente un batallón "carlista.

El General Hediger con la primera brigada de la ’prim era 
división situado en Losa del Obispo. La primera brigada de la 
segunda división con. el Brigadier Arnai-z permaneció en el 
Villar del Arzobispo ásu s  inmediatas órdenes. Dadas las opor
tunas instrucciones, todas las tropas se pusieron en marcha á 
las horas que les hab:a fijado, calculando las distancias que 
debían recorrer. Mi posición central me permitía acudir, caso 
necesario, en apoyo de las brigadas que habían de obrar sobre 
mis flancos, y todas debían dirigirse sobre C h e ria , donde los 
carlistas hablan hecho creer que serió, ya imposible la entrada 
de las tropas.

La brigada Arnaiz salvó sin entorpecimiento alguno las di

fíciles posiciones que Y. E. conoce para dirigirse á este punto 
por la casa de la Parra hasta las once de la 'm añana; que en 
el Mas de Castellanos se presentó un batallón enemigo para 
disputarnos el paso, y que rompió el fuego sobre las cuatro 
compañías de cazadores de Mérida que formaban mi van
guardia. Atacados resueltamente por ellas y por otras dos 
compañías de Mérida y dos del batallón de reserva núm e
ro &i, que ordené las reforzasen, fué desalojado de sus po
siciones y puesto en completa fuga, precipitándose en disper
sión por los ásperos barrancos del Mas de Solaz. El fuego duró 
una hora. Las pérdidas del enemigo han consistido en un sa r
gento y siete soldados muertos, tres prisioneros y varios heri
dos: las de las tropas en un Oficial, uri sargento, un cabo y un 
soldado del batallón de Mérida, y otro soldado de la reserva 
número 21, heridos.

E l General Hririger encontró en Domeño dos cortos bata
llones, que atrincherados le disputaban el paso y que arrolló, 
poniendo en combate seis compañías del batallón cazadores de 
Figueras, una de A lbuera, cuatro de la reserva de Baeza, n ú 
mero 22, y una sección de aftillería de m ontaña: el enemigo 
ha perdido cinco muertos, entre ellos un Capitán, y dos prisio
neros, además de bastantes heridos que retiraron en la direc
ción del camino de Chiva.

Estas tropas han tenido un soldado m uerto, tres heridos y 
dos cortu*bs de Figueras, y un herido grave de la compañía de 
Voluntarios de Castellón. El Brigadier Zendeja, que encontró 
cortado el camino, atacó con siete compañías del regimiento de 
la Lealtad, dos de la reserva de.Madrid, la contraguerrilla del 
Maestrazgo y una sección de caballería de España las Peñas 
de Dios y posiciones que la siguen, atrincheradas y ocupadas 
por otros dos batallones rebeldes, haciéndoles seis muertos, 11 
heridos y un prisionero, y teniendo de pérdida un Oficial con
tuso y siete heridos, y dos contados de tropa.

Las tres brigadas han ocupado sucesivamente esta pobla
ción, y tanto para desembarazarla en parte como para las ope
raciones ulteriores, la del inmediato mando del General Hedi
ger ha continuado á pernoctar en Tuéjar. Documentos in ter
ceptados á los enemigos confirman mis noticias respecto á lo 
que dejo dicho se proponía.,, comprobándose que para ello han 
empleado los seis batallones de Valencia, aunque ignoro toda
vía si el total de ellos ha llegado á entrar en fuego.

Todas las tropas se han conducido á mi completa satisfac
ción, no sólo por su entusiasmo y excelente espíritu, sino por 
las penalidades á que las obligaba un terreno escabrosísimo y 
teniendo que ascender y descender de posiciones muy eleva
das por sendas cási inaccesibles, sobre todo estando cubiertas 
de nieve. El armamento recogido es de distintos sistem as, y 
en su mayoría fusiles á pistón en bastante mal estado.,

Dios guarde á V. E. muchos años. Cuartel general de Chelva 
12 de Febrero de 1875.= Excmo. S r.=G enaro de Q uesada.= 
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra.»

A D M I N I S T R A C I O N  CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO.

Negociado de Política.
El Cónsul de España en Oran participa que h a  fallecido sin 

testar en TJemecen el súbdito español José Quesada, de 22 años 
de edad, natural de Crevillsnte, provincia de Alicante, hijo de 
Bautista y de Gertrudis Gallardo; ascendiendo el líquido de su 
herencia á la cantidad de 33 francos 92 céntimos , que se halla 
depositada en la Cancillería de aquel Consulado á túsposicion 
de los legítimos herederos del difunto.

Lo que se publica para conocimiento de las perú ñas ¿ 
quienes pueda interesar.

M IN IST E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

A d m in is tr a c ió n ,— S e c c ió n  2 .a— N e g o c ia d o  1.°
Remitido á informe del Consejo de Estado la instancia del 

Director del Banco de Jerez en solicitud de que se reforme el 
artículo 38 del reglamento p&ra la ejecución üe la ley de 23 de 
Febrero de 1870, la Sección de Gobernación y Fomento de di
cho Cuerpo consultivo ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado la instancia del 
Director del Banco de Jerez en solicitud de que se reforme el 
artículo 38 del reglamento para la ejecución ¿e la ley ¿3 23 de 
Febrero de 1870.

Expone que la citada ley en su art. 11 manda que sólo sean 
comprendidos en el repartimiento ios vecinos y los hacenda
dos forasteros con casa abierta y labor ó industria por su cuen
ta, y que las utilidades que procedan ¿a pensiones, intereses 
de capitales, sueldos ó ̂ rentas públicas se imputen á ios po
seedores para dicho repartimiento en el pueblo donde residan: 
que el reglamento en su art. 38 dice que no son imputables á 
los socios ó accionistas para el repartimiento las utilidades 
que procedan de Bancos ó Sociedades; y que estas, y lo mismo 
los Bancos, contribuirán en proporción á las que les resulten 
justificadas por los balances ó inventarios, pudiendo también 
servir de ba^e para fijar las utilidades imponibles el capital 
social: que la primera de estas dos disposiciones del regla
mento está en contradicción con la ley, y la segunda es una 
adición que pugna igualmente con lo ordenado en el art. I I  de 
3a misma ley, siendo además una y otra contra justicia y con
tra  conveniencia: que se falta, á la prim era porque los Bancos 
y Sociedades no son personas, ni por lo tanto vecinos, y sólo 
los miembros que componen esta entidad jurídica son los que 
se aprovechan de los goces vecinales, y los que en justa reci
procidad deben cor tribuir á las cargas también vecinales: que 
se falta á la conveniencia porque, eximiendo á los accionistas 
en particular de la contribución, se da lugar á que un capita
lista que tenga toda ó cási toda su fortuna en acciones de Ban
co ó Sociedades no contribuya con nada ó cási nada ai repar
timiento vecinal; y que si el buen sentido de los Ayuntamien
tos, tratando de evitar este escollo, hiciesen contribuir á cada 
vecino por todas sus utilidades, ya radiquen en el pueblo, ya 
fuera de él, se incurriría en el absurdo (si el art. 38 del regla
mento no se deroga) de que el accionista contribuyese por la 
utilidad de sus acciones como particular, y como corporación 
en el domicilio de esta, satisfaciendo un doble impuesto sobre 
una misma riqueza y por un mismo concepto; y.por último, que 
si es muy justo el que los Bancos contribuyan al Tesoro, que 
no se dirige al vecino, sino á la riqueza, el caso varía comple
tamente cuando se trata de gastos locales, pues que entónces 
no es al capital, sino á la persona del vecino, á quien se busca 
como fundamento de la contribución.

La importancia que á prim era vista tienen las considera
ciones expuestas desaparecen, á juicio de la Seocion, después 
de examinar con algún detenimiento la ley'municipal, en la

que se refundió la de 23 de Febrero de 1870, y de analizar 
también las disposiciones contenidas en el reglamento dictado 
para facilitar el cumplimiento de esta última.0

Al observar que el art. 11 de la precitada ley de 23 de F e 
brero de 1870 sujeta al pago del repartimiento gestera!, no 
sólo á los vecinos, sino también á los hacendados forasteros 
con casa abierta ó sin ella, y que el art. 131 de la vigente ley 
municipal declara extensivo el repartimiento á los propietarios 
forasteros que según el art. 26 de la misma tengan la conside
ración de vecinos para cuanto se refiere á la Administración 
económica municipal, y á los derechos y obligaciones que de 
ella emanan respecto á los residentes, compréndese desde lúe. o 
que el reparto no se exige al contribuyente á título de vecino, 
sino por razón de la riqueza ó utilidades que se exploran en 
la localidad; de lo cual se sigue, no sólo la improcedencia déla 
razón alegada de que los Bancos ó Sociedades no son vecinos, 
y que sólo los que tienen este carácter y se aprovechan de los 
goces vecinales deben contribuir, sino también porque el solo 
hecho de haber una riqueza imponible en la localidad se halla 
esta sujeta al repartimiento. Además el art. 13 de la citada 
ley de 23 de Febrero de 1870 y su correspondiente 131 de la 
municipal vigente, al determinar la m anera de fijar las u tili
dades imponibles de cada contribuyente, no de cada vecino, y 
nótese esto bien, incluyen respectivamente en su base 3.a y 5.a 
á los comerciantes, industriales y demás comprendidos en ia 
tarifa de la contribución industria l; y como quiera que los 
Bancos y Sociedades son una entidad contribuyente clasifi
cada e n la  mencionada tarifa, infiérese de un modo claro que 
los referidos establecimientos vienen obligados al pago del re 
partimiento general por disposición expresa de la ley. Dícese, 
sin embargo, que según esta las utilidades procedentes de pen
siones, intereses de capitales, sueldos ó rentas públicas serán 
imputadas á sus poseedores en el pueblo donde residan, y que 
tal disposición queda infringida por el reglamento al establecer 
este que las utilidades procedentes de Bancos y Sociedades no 
son imputables á los socios ó accionistas en el pueblo donde 

' éstos últimos residan; pero léjos de haber contradicción, existe 
perfecta armonía, teniendo por objeto tal disposición regla
mentaria evitar el inconveniente indicado en la referida ex
posición de que un socio ó accionista contribuya doblemente 
á título de particular y como socio del establecimiento en que 
se halle interesado.

La cuota impuesta á los Bancos y Sociedades tiene su ori
gen y fundamento en el párrafo tercero del art. 12 do la ley de 
23 de Febrero de 1870, que hoy constituye la base firi del a r
tículo 131 de la municipal; y por eso, y en conformidad á d i
chas disposiciones, se exige allí donde el establecimiento tiene 
su domicilio, m iéntras que las pensiones, rentas y sueldos á 
que aluden respectivamente el art. 11 ¿e la ley de 23 de Fe
brero de 1870, que es hoy La base 4.a del 131 de la municipal, 
se refieren á los que individualmente poseen los particulares 
como vecinos ó forasteros, y por ello le son imputadas en el 
pueblo donde residan. No hay por lo tanto en el art. 38 del re
glamento la infracción ó falta’de conformidad que se supone 
respecto á lo establecido en la ley: antes bien, como ya se lia 
dicho, á procurar el mejor cumplimiento de esta tienden acer
tadamente todas las disposiciones, y en especial el ar-, 38 m 
disponer que las utilidades prccecentes do Bancos y Compañías 
no se imputen á los socios pava el pago ú  ■ repartimiento, pues 
per medio de esta prescripción se ev U ,.uc el socio ó accio
nista, que es á. quien en último resuri'¿o  vi. ir ó ’ ar la 
cuota impuesta ai establecimiento en qr mtén c- h ''V* sus 
capitales, tenga que satisfacer un doble in puvrio per u> mismo 
concepto,

Y  si á estas consideraciones se agrega que la circunstancia 
de ser al portador de las acciones de estos establedm ienh.s 
ofrecería tal vez dificultades para conoce’: y determinar su 
verdadero poseedor en el momento de hacerse el. repartim ien
to, se comprenderá la conveniencia de i© establecido en el a r
tículo 38 del reglamento citado.

Opina, por lo tanto, la Sección que no hay fundado motivo  
ni es procedente reform ar el indicado mi. 38 del reglamento 
de 20 de Abril de 1870, como pretende el Director del Banco 
de Jerez.»

Y con firm e el Ministerio-Regencia dei Reino con el prein
serto dictámen, ha tenido ábien  resolver corno cu el mismo se 
propone.

De su órden, comunicada por el . Ministro m 7 a Gober
nación, lo digo á V. S. para su concchrro! V> y ( f r ‘. . consi
guientes. Dios guarde á V, S. muchos u m  riadri l i ’ de Ene
ro de Í875.=EI Director general, Ricardo Áizugaray.—Sr. Go
bernador de la provincia do Cádiz.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rre o s  y  Telégrafos.
Acordada por esta Dirección general la abnubw Ion do -í.000 

discos de zinc para pila Call&ud, iguales en caiidau grueso y 
dimensiones al modelo que estará de manifiesto • : ei Nego
ciado 5.°, Sección de Telégrafos, donde so verrib un con
curso el dia 20 del actual, á las tres de la tarde, se d im itirán 
proposiciones para el suministro del referido material hasta la 
hora en que ha de celebrarse aquel, debiendo ser entregados á 
los 10 dias, á contar desde la fecha de la adjudicación.

El tipo máximo que se fija es el de una peseta por cada 
disco, ó sean A.000 por la totalidad, exigiendo como fianza á 
responder del contrato el 10 por 100 del importe del citado 
material, que deberá consignarse en la Coja general de De
pósitos.

Madrid 16 de Febrero de 1875. =  El Director generaj 
G. Cruzada Villaamil.

MINISTERIO DE HACIENDAD ire c c ió n  g e n e r a l  de la  Deuda pública.

Los interesados que á continuación se expresan ’ J áu pre
sentarse el dia 17 del corriente, de once á cus i tardo, 
en la Tesorería de esta Dirección general á reí *b 1 1 rnporte 
líquido de las proposiciones que les fueron adir ‘tí la su
basta celebrada en i 9 de Octubre próximo pasado ’ .ra la  ad
quisición de cupones y demás valores á que se , i lt re el de
creto de 26 de Junio último.

Número 
de los resguar
dos de los INTERESADOS.

depósitos.

322 D. Rafael Álvarez y Alvarez.
325 El mismo.
429 D. José Mengs.
427 El mismo.

Madrid 16 de Febrero de 1875.=EI Secretario, Santiago 
Ba!!e3tero3.=V.® B.°=E1 Director general, Amblan!



430 17 FEBRERO DE 187 5. GACETA DE MADRID.— NÚM. 48.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex 

presan á continuación para el dia 18 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo sem es
tre de 1873, por la tercera parte en papel, números 3.401 al 
3.500 de señalamiento.

Madrid 16 de Febrero de 1875.=E! Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex 
presan á continuación para el dia 19 del corriente, de diez á dos 
ce la tarde:

Intereses de resguardos al portador no depositados en esta 
Caja general del primer semestre de 1874, carpetas números 
1.201 al 1.250 de señalamiento.

A m o r t i z a c i ó n  de resguardos al  portador de 30 de Junio 
de 1872, carpeta  núm. 632 de señalamiento.

Intereses de bonos del Tesoro depositados en esta Caja ge

neral del primer semestre de 1874, carpetas números 1.457, 
1.461, 1.473, 1.475 y 1.478 de señalamiento.

Madrid 16 de Febrero de 1875.=«E1 Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

Habiéndose extraviado tres resguardos de cupones por la 
tercera parte en papel de los semestres 1.° y 2.° de 1873, expe
didos por esta Caja Central con fechas 12 de Diciembre de 1873 
los dos primeros, y el tercero en 3 de Junio del mismo año, 
señalados con los números 55.724, 55.742 y 83.950 de entrada, 
y 13.907, 13.916 y 54.031 de registro, procedentes de los depó
sitos en obligaciones de ferro-carriles, señalados con los m is
mos números, se previene á la persona en cuyo poder se ha
llen que los presente en esta Caja general, establecida en el 
ediñcio del Ministerio de Hacienda; en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportunas para que no se en
treguen los depósitos sino á su legítimo dueño, quedando d i
chos resguardos sin ningún valor ni efecto trascurridos que 
sean dos meses desde la publicación de este anuncio en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d  sin h a b e r l o s  presentado, con arreglo á  lo d is
puesto en el art. 24 del r e g l a m e n t o .

Madrid 15 de Febrero de 1875.=E1 Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

Dirección general de Rentas Estancadas.
Habiéndose dispuesto por orden del Ministerio-Regencia 

de 21 de Enero último rescindir el contrato para la ejecución 
de las obras necesarias en las salinas de Torrevieja, adjudica
do á D. Fulgencio Albentosa en 16 de Mayo de 1873, y que se 
anuncie nueva subasta bajo el tipo que comprende la proposi
ción de aquel, ó sea el de 12.303 pesetas, cuyo remate se v e
rificará á perjuicio de Albentosa, conforme á los efectos que 
para estos casos prescribe el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, se ha señalado para dicho acto el dia 20 de Marzo 
próximo, que se celebrará simultáneamente en la Adm inistra
ción económica de Alicante y en la de las expresadas salinas, 
bajo los mismos presupuestos y pliegos de condiciones publi
cados en la G a c e t a  de 7 de Abril de 1873 que sirvieron de 
base para la primera subasta.

Madrid 15 de Febrero de 1875.—El Director general, José 
Rivero.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION DE LA DIRECCION GENERAL
NEGOCIADO 2.°

Relación de los expedientes que se expresarán.  cuyos acuerdos se publican en cumplimiento y para 
para su ejecución por ignorarse el domicilio de los interesados.

DE LA DEUDA PU B L IC A .

los efectos de la ley de 1 9  de Julio de 1 8 6 9  y de la instrucción

NÚMERO
del

exp ed ien te .

RAMO

á q u e  p e r t e n e c e .
INTERESADOS. APODERADOS. ACUERDOS.

1.358 Presas in g lesas.. Doña Luisa Som oza..................................... D. José Cort y C laur.. , ......... ................. Que se presente la partida de defunción de D. Cárlos Som oza, lega li-  
. zada en forma.

1.046 Idem........................ Concurso de D. José G astañeta...................... D. Manuel Ledesm a.. . . . . ............. Que acudan con sus reclamaciones ante el Tribunal competente.
1.743

929

Idem...................

Idem...................

D. José Gener y Sra. Marquesa de Medina.

Herederos de D. Manuel José y D. Domin
go José Pavón y los de D. Juan P a y é s ..

D. Fernando González Merino.............

D. Juan C. G arcía...............................

Que acrediten el entronque de la actual Sra. Marquesa de Medina con 
la que llevaba el título en 4804.

Confirmando el acuerdo de la Junta de la Deuda de 6 de Junio de 1873, 
que desestimaba la reclamación de los interesados.

25 nuevo. Indiferente........... D. Juan Bautista Ardison................... ............. No le tiene........... ..................... 5........... Que acredite la pertenencia del crédito.
37 id. Idem................... La Compañía de F ilip inas ......................... D. José Keysser...................................... Que acredite la personalidad.

1.714 Idem.................. D. José Boa Ventura M oron.., . . .............. No le t ie n e .. ..................................... Que presente la carpeta original de resguardo.
1.497 Préstamos.......... D. Manuel Ledesma.......... ....................... Id em .................................................. Idem id. núm. 501 del préstamo de Cádiz de 1823.
3.156 Idem....................... D. Cárlos Sagrario.............................................. D. Manuel Ledesm a................................... Idem id. núm. 32 de la Junta de Comercio de Cádiz en 1855.
2,269 Idem...................... D. José Manuel de G am ón.............................. D. Agustín Cano......................................... Que acredite su personalidad y 1a. pertenencia del crédito reclamado.

79
120

Idem............ ..........
Id em ......................

D. Meliton de A n co s ................................
Doña Eugenia Verea y D. José Vignote y 

Blanco........ ..........................................

No le tiene .............. ...........................

No le tienen........................................
Que presente la carpeta original núm. 32 de Cádiz de 1821. 

Que presenten los documentos de personalidad.
3.927 Idem................... Sr. Conde de la F lorida.................................... D. Eduardo G. de Torres........................ Que presente la carpeta original del año 1824.

324 Idem....................... D. José Gorria.......................................... Sres. Martínez Herrero............................ Que acrediten la personalidad como apoderados.
2.754 Idem .................. Doña Beatriz Josar de Delgado...................... D. José de San R om án ....................... Que presenten nuevas diligencias judiciales para acreditar el extravío  

de la carpeta de resguardo.
1.715

2,103

Idem ...................

Idem ...................
D. José Berenguer....................................

Doña María Amparo Aranda y D. Martin
García....................................................

No le tiene................................................

D. Donato María Escobar y D. Juan José Gay

Que el importe de las carpetas 386 y 830 no es de abono por el Estado 
y  puede retirarlas.

Que acrediten la Doña María ser única heredera de su padre D. Felipe 
Aranda, y  el García tener facultades de la Compañía de trabajadores 
de la Aduana de Cádiz.

2,278 
' 3.075

Id e m . . ....................
Idem........ .. . . .  .

D. Pedro Morefc,. , .............................................
D. Calixto Perez. . . .  . . .  c, . .  ■». . . . .

No le tiene.............................................
D. Ramón Izquierdo........... ....................

Que los créditos que reclama fueron satisfechos.
Que acredite estar autorizado para endosar los créditos. 
Que acredite Irigoyen el mismo extremo que el anterior.18 nue vo. Indiferente_____ D. Juan Ignacio de Bordas.............................. D. Manuel J. de Irigoyen ........................

Madrid 3 de Febrero  de 1875.=E1 Jefe del Departamento, Pió A. Carrasco.=V.° B.°=E1 Director general, Amblard.

MES DE EN ERO  DE 1875.
Relación de, las liquidaciones de la Deuda del personal del Tesoro, cuya caducidad ha sido acor

dada por la Junta, la cual se pública en cumplimiento y para los efectos del a r t . 18 de la ley de
19 de Julio de 1869.

NUMERO

de los 
exped ien 

tes.

SOMBRE

de los cau sa n te s .

NOMBRE

de los apoderados ó sus hered ero s .

CLASE IMPORTE
de

á que pertenecen 

los caaisantes.

los créditos. 

Pías. Céht*.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

23.921

25.944

28.788

D. Manuel Rodríguez......... D. Francisco de Paula
Orondona..........................

D. Sebastian Clemente Mo
reno..................................... D. Pió Martin........................

D. Rafael Solera.................  D. José Lino Soro...........

A lgu acil.,.............

A ctivo ....................
Idem.......................

1.057*26

3 352*50 
1.135*72

PROVINCIA DE A LICANTE.

101

13.181
13.182 

; 13.186

13.259 
13.308 

7 13.309 
“ 15.335

D. Rafael, Doña Isabel y
Doña Asunción Michel. D. Ptamon C asanova .................

D. José Bou. . o .......................................  D. Domingo Brell y otros.
D. José Berenguer C alvo. . D. Francisco Julián ......................

D. José Berenguer y Mes-
tre ....................................................... o .....................  D. Leopoldo S o ler . _____________

D. Francisco G om is, . . . . .  D. Ildefonso A. A lvarez, . .

D. Jáime Norndedeu_______. .  D. Jacinto Nomdedeu________ __

D. Vicente Oliver ...............................  D. Ildefonso A. A lv a rez ...
D. José Rodríguez .......................... ....  El m ism o ........................................

Monte-pio c iv il..  
Exclaustrados . . .  
Idem........................

Idem.. ....................
Idem........................
Idem........................
Idem ...................
Idem...... .................

550'93 
4.769l50 
2.559

55*35 
2.942*50 
3.081 50 
3.543‘50 
5.755‘75

PROVINCIA DE ALMERÍA.

4.508 D. José Sánchez. . . . . . . . . Doña Rosa F lores. . . ___ _

PROV IN CIA  DE BADAJOZ.

R etirado............... 2.158*23

9.277
14.828

D. Manuel María L iañ o .. 
D. Francisco Morales......

. D. Carlos de la B astid a .. .  

. D. Marcos Martínez.............
R etirado................
Idem........................

9.604‘5t
582*25

PROV IN CIA  DE LAS B A L E A R E S .

15.386
19.363

D. Juan Otero...........
B- Jorge Mut......................

. Sres. Gómez y  com pañía.. 

. Los mi s mos . . . . . ___ . . . .

PROVINCIA DE BARCELONA.

Ret i rado. . . . . . . .
Idem........................

1.872*32
1.980*39

28.811
24.534
24,654

D. Pablo Puigibert..
D. Matías Lapuente........
Doña Sebastiana Codiná!

. D. Mariano R odríguez....
,. D. Francisco Moreno Cañas 
,. D. Ignacio de Tro. . . . . . . .

PR O V IN CIA  DE CÁCERES.

R etirado___
Id em ..--------
Pensionista-----

1.354*86
1.580*85

840*15

12916
17.700

D. Felice González Prieto, D. Vicente M orquscho.. . .  
D. Antonio Crespo............. El mi s mo . .

Exclaustrado
Retirado

, 2.285 75 
730*16

NÚMERO
de los 

e x ped ien
t e s .

NOMBRE

de los causantes.

NOMBRE

de los apoderados 6 sus herederos.

CLASE

á que pertenecen 

los causantes.

IMPORTE
de

los créditos. 

Ptas. Cénts.

P ROV IN C IA  DE CÁDIZ.

4.422 Doña María Dolores Me- 
lendez............................. D. José y D. Manuel Mu- 

n ix ....................................... Pensioni sta. . . . . . 894*13
6.453 Doña Margarita N avarro.. D. Ramón do Soria.............. Idem........................ 1.772*75

18.803

24.633

PROVINCIA DE CANARIAS.

D. Juan Antonio del Cas
tillo .....................................  D. Francisco del C astillo ..

D. José Antonio A costa ... D. José García de la Lastra

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

E xclaustrado. . . .  
P a siv o ................

2.160*25
2.505*37

4.051 D. Julián Naranjo............... D. Lúeas López....................

PROVINCIA DK CÓRDOBA.

R etirado................ 2.829*45

18.287
18.437
18.744

D. Bernardo Fernandez.. .
Doña María Lorenzo..........
D. Juan de Dios C ejalvo..

D. Juan Ruiz y González. 
D. Cárlos María R eb o llo .. 
D. F élix  Martínez................

R etirado................
Pensioiiista............
R etirado................

3.587*02
1.605*86

139*62

PROVINCIA DE LA CORUÑA. -

19.738

22.986

23.022
23.026

Doña María Dolores Ortiz,

D. Ramón Fernandez Ló
pez....................

D. José Antonio Se i j as . . . ,  
D. Sebastian Ugarte.........

. Doña Agustina Ruperta Or
tiz ........................................

. D. F élix  Martínez............. *

. Doña Josefa Corral.............
D. Pedro Arranz..................

Pensionista............

R etirado................
Idem........................
Exclaustrado . . . .

966*66

2.074*18
454*10

3.344*25
23.475
23.824

D. Sandalio Lozano-----
D. Nicolás V ázq uez......... .

. D. Manuel Figueroa...........

. D. Marcelino del A rco___

PROVINCIA DE GRANADA.

R etirado................
Idem........................

3.118*65
2.390*10

2.323
2.642
3.839

4.122
6.609
6.670
6-834
6.941

10.833

12.394

D. Antonio N arvaez.........
D. Silvestre Rodríguez.. .  
Sor Angustias Fl ores . . . .

D. Cristóbal E n cinas___
D. Domingo Arroyo.........
D. Juan Antonio Alvarez
D. Francisco Cano...........
D. José R om ero .,.............
Doña Dolores Fuster . . . .

D. Vicente Moreno........... .

. D. Juan López......................

. D. Juan R odríguez.............

. Doña Isabel Jesús de los
Santos.................................

D. Francisco Moreno Cañas
. D. José López........................

D. José Mico.........................
. D. Salvador Montoro.........
. D. Agustín de la Torr e . . .
. Doña Manuela de Sebas

tian.......................................
. D. José González y o tro s ..

Monte-pio militar. 
Retirado . . . . . . . .

R elig iosa ...............
R etirad o................
Exclaustrado . .  ¡ .
R etirado................
Idem........................
Idem........................

Monte-pio c iv il.. .  
R etirado................

2.338*53
536*51

4.184 
679*76 
250*25 

1.748*75 
639*94 

' 476*79

572*91 
1.683 23

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

607 D. Manuel Casado. . . . . . . . D. Luis Latorre.................... R etirad o .............. 1.98149
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P NÚMERO

de los 
expedien

tes .

NOMBRE 

de los cau san te s.

NOMBRE

de los apoderados ó sus h e red e ro s .

CLASE
"KgSS 

i  que p e rten ecen

los cau san tes.

íf^lHPOHTK
de

los créditos. 

P ías. Gé'nis.

P R O V IN C IA  DE JA E N .

3.966
3.540
3.968

D. Agustín García..........
D. Luis Domínguez.............
D. Me¿chor Peña..................

D. José Herrera..................
D. Antonio de P eña...........
D. Manuel Dueñas.............

PR O V IN C IA  DE H U E L V A .

R etirado ..............
Idem......................
Idem......................

2.215*75
754*63

4.548*31

23.549
96.564

D. Bartolomé R odríguez.. 
D. Antonio García.............

D. Francisco Regal...........
D. Félix Martínez..............

PR O V IN C IA  DE L É R ID A .

Pasivo...................
Retirado............. ..

3.544*94
2.334*78

1.068 D. Jaime S ire ra .. ............... D. Antonio Sierra..............

P R O V IN C IA  DE LUGO.

R etirado .. . . . . . . 2.576*45

20.202
20.454

D. Manuel Yañez ...............
D. Ramón M artínez...........

D. Ángel Francisco Pardo. 
D. Mariano Rojas..........

PR O V IN C IA . DE M A D R ID .

R etirado...............
Pasivo..................

2.93 L‘76 
2.497*92

26.898

29.837

29.839
40.534

D. Ramón García Escu
dero.............................

Doña María Vicenta Gon
zález .................................

D. Angel Llata....................
D. Miguel Santos Goméz..

D. Pedro José de la Peña..

D. Ignacio Masferrer.........
D. Aquilino González... . .  
D. Mariano García R u iz ..

P R O V IN C IA  DE M ÁLAG A.

P asiv o ..................

Exclaustrada___
Exclaustrado. . . .  
Id em .....................

5.09375

2.824*50
4.314*25
2.480

7.639 Doña María Josefa Artigan. D. José López y López... .

P R O V IN C IA  DE M U R C IA .

R elig iosa............ 783

21.863
23.559
23.788

Doña Asunción M antier.. 
D. Juan Moreno Buendía. 
D. Juan Masa.......................

D. Nicolás Berrizo............
D. Mariano Alcaide...........
D. Francisco Moreno Cañas

PR O V IN O  fA D E O R E N SE .

Monte-pio militar.
R etirado...............
Idem......................

2.306 09 
86‘03 

3.729

2.629 D. Francisco Rollon.......... D. Vicente Pereira*..........

PR O V IN C IA  DE O VIEDO.

R etirado............... 3.49839

45.970 D. Francisco Fernandez. D. Francisco D iaz ............. R etirado............... 4.230*61
P R O V IN C IA  D E P O N T E V E D R A .

19.437 D. Cayetano Lúcio............. D. Manuel Serantes...........

PR O V IN C IA  DE S E V IL L A .

R etirado.............* 2.842-57

44.983
24.440

D. Marcelino López.
D. Antonio Rico y J u a n . .

D. Tomás Perez . . . . . . . . .
D. Leopoldo Broekmam . .

P R O V IN C IA  D E TO LEDO .

Jubilado...............
Activo...................

3.286*27
497*24

8.362
44.475
57.228

Doña Ni casia T orrijos.. . .
D. Cláudio López...............
D. Vicente Mora.................

D. Antonio A rana ..............
D. Salustiano Gascón........
D. Juan Bueno...................

P R O V IN C IA  DE V A L E N C IA .

Pensionista..........
Pasivo...................
Id e m .....................

2.565*44
3.036*20

205*27

7.682 D. Nicolás N avarro.. . . .  ,. D. Víctor José Jim énez.. . Exclaustrado. . . . 5.948*25

P R O V IN C IA  D E V A L L A D O L ID .

13.598
20.358
24.963

D. Felipe. N ogueras.. . . . . .
D. Domingo de la R o sa ...  
Doña Teresa Perez.. . . . . .

D. Matías Rodríguez.........
D. Francisco de la R o sa .. 
D. Manuel M. Lozano........

P R O V IN C IA  DE ZAM ORA.

E xclaustrado .. . .
Retirado...............
Religiosa..............

3.028*40
4.806*09
4.47Í

21.456 D. Bernardo F o n t.............. , D. Juan José del R ivero .. Exclaustrado. . . . 3.660

C L E R O  S E C U L A R .

D IÓ C E SIS DE A STO R G A .

32,617 D. José Antonio A ndrés.. D. Enrique María Sánchez,

D IÓ C E SIS DE BA D A JO Z .

Párroco ................. 3.298*25

37.015
37.129

D. Lorenzo Acedo..............  D. José del Pozo.................
D. José Ramón Alonso 

Oliva.................................  D. Joaquín Peirona...........

Ecónomo..............

Id em .....................

447*50

675*50
D IÓ C E SIS DE B A R C E L O N A .

45.850 D. Juan S im ón................. . D. Pedro S a la .....................

DIÓ C E SIS DE B U R G O S.

Gura...................... 2.508

42.250 
46.576 
46 636 
47.436 
48.722

D. Miguel Emeterio Duro. D. Julián D uro ...................
D. Dámaso González......... D. Meliton M e n d o z a .... ..
D. Antonio R uiz................. D. Víctor Zugasti...............
D. Santos Huidobro.......... El m ism o............................
D. Casimiro Martínez . . . .  D. Juan Mendoza..............

C u ra .....................
Beneficiado........
Gura......................
Idem..................
Id e m .....................

4.943*50
4.49925

936*50
3.455*50

954*75
D IÓ C E SIS DE C A LA H O RR A.

40.896 D. Pedro Ibañez........ . D. Pedro García Lorca. . .

D IÓ C E SIS D E C A N A R IA S .

Beneficiado.......... 4.262*36

49.274 D. Bernardino A g u ila r.. . D. Robustiano Boada........

D IÓ C E SIS DE C A R T A G EN A .

Ecónomo.............. 4 464 25

57.945 D. Manuel R om ero.......... , D, Mariano Rom ero........ .. Teniente............... 2.492*33
D IÓ C E SIS  D E C IU D A D -R O D R IG O .

49931 D. Juan Carrasco............. . No consta............................. Ecónomo.............. 2.628

46.735 D. Cristóbal Antonio Al 
varez.......... ....................

DIÓCESIS DE CÓ RDOBA.

. D. Joaquín Q uintana........ Párroco................. 4 958*37

NüMEKO

de los 
expedien

tes.

NOMBRE 

de los causan tes.

NOMBRE

de los apoderados 6 sus herederos.

CLASE

i  que p e rte n e ce n  

los causantes.

IMPORTK
de

lo s  c réditos. 

P tas. Cénts.

DIÓ CESIS D E C U E N C A .

34.413
38.952

41.080

D. Severiano Escudero...  
D. Eleuterio H erraiz........

D. Diego López..................

D. Cecilio Escudero...........
D. Fernando Domingo Ló

pez.....................................
, D. Antonio de Peña..........

DIÓ CESIS DE G ER O N A .

V icario................

Teniente..............
Id e m ....................

4.425*70

4.05296
2.124*75

28.939 D. Félix A lsina.............. . D. José María F e rre r.. . . .

DIÓCESIS DE G R A N A D A .

Párroco................ 490*94

57.944 D. Juan Muñoz................. . D. Pedro de Orbe............... Ecónom o............. 678*27

37.407 D. José Ja rne .....................
DIÓCESIS DE JACA.

. D, Antonio Diaz................ Cura....................... 4.235*29

49.430
DIÓ CESIS DE JA E N .

D. Miguel Antonio Sagra. D. Ramón de Taranco___ Párroco................. 4.546*50

D IÓ CESIS DE LEO N .

24.706
46.946
46.957

D. Fulgencio L aiz ..........
D. Vicente Perandones.. 
D. Eugenio Rojo..............

. D. José Laiz y otros..........

. D. Alipio Pío de la R iv a .. 

. No consta.............................

Párroco.................
Idem .....................
Beneficiado..........

4.581*75
2.284*66
4.08325

46.212 D. Pedro Diaz R eboiro ..
DIÓ CESIS DE LUGO.

. D. Juan F e ito ..............

DIÓ CESIS D E M ÁLAG A.

Párroco................ 4.384*25

32.407
35.610
37.604

D* Francisco Bcrmudez..
D. Manuel Merino............
D. Joaquín Aragonés

. D. Antonio de Peña..........

. D. Manuel Caparros...........

. D. Manuel Anduaga..........

Gura.......................
Ecónomo..............
Id em .. ...................

2.954*05
708*61
258*84

30.580
34.476
34.214
86.408

D. Pedro V aliñ a ..............
D. Ramón Gaza i ...............
D. José G oas............
D. Lorenzo Palacios........

D IÓ C E SIS DE M ONDOÑEDO.

. D. Mariano Gómez.............

. D. Marcelino del A rco ....

. D. José María Pardo........

. I). Mariano Góm ez.. . . . . .

D IÓ CESIS DE O R IH U E L A .

Párroco.................
Cura......................
Ecónomo..............
C ura.....................

924‘75
2.868

690*87
3.527*25

49.608 "D. Francisco Verdú......... . D. Eustasio Gijon............ ..

DIÓ CESIS D E O R E N SE .

Beneficiado........ 4.724*75

34.337 D. Domingo A raujo........ ,. D. Julián M aurad...............

DIÓ CE SIS D E OSMA.

Cura.................... 783*75

44.372 D. Antonio de las Heras. . D. Meliton Mendoza........ ..

DIÓ CESIS DE F A L E N C IA .

Cura.................... 3.15542

42.994
50.424
50.427

D. Rafael F uen tes..........
D. José del R io ................
D. Juan Rojo...................

.. D. Vicente Espinosa..........

.. D. Antonio Diaz Quintana 

. .  El m ism o.....................

Cura.........
Idem ...................
Beneficiado

, 4.658 
2.854 50 

. 4.304

28.456
35.890

D IÓ C E SIS DE PL A SEN  CIA .

D. Ildefonso A rroyo .------- D. Simón de G radas.........
D. Matías Sánchez de Tor

res .....................................  I). José M a r í a  d o  T n r r o s

Ecónomo.. . . . . .

R ector............ ,

2.039 04 

3.429 94

D IÓ C E SIS DE PA M P LO N A .

39.884 D. José Oárlos Argonz. . ...  D. Hermenegildo Berruezo

DIÓ CE SIS D E S A N T A N D E R .

Beneficiado. 3.372

45.491 D. Antonio de la T o rre .. . D. Francisco de Carranza.

DIÓ CESIS DE SA N TIA G O .

Cura.................... . 2.679*25

47.854 D. José Antonio Carrera. . D. Mariano Ramiro y Sanz

DIÓ C E SIS DE SE G O V IA .

Cura.................... . 1.790-50

34.344 D. José López................... D. Juan María Tomé........ Cura..................... 2.263 75

D IÓ C E SIS DE 6IG Ü E N Z A .

46.849
34.666

D. Francisco M artínez... 
D. Miguel Gómez.............

. No consta.............................

. D. Joaquín Peirona..........

DIÓ CESIS D E TA RA ZO NA.

Cura....................
Ecónomo............

623*50 
. 2.454*05

30.724 D. Manuel Orfce................ No consta......................... Beneficiado.. . . . 5.867
31.437 D. José Pecoadon. . . . . . . .. D. Kusebio P eñalver........

DIÓ CESIS DE T E N E R IF E .

Racionero.------ . 4.203*75

50.531 D. Nicolás Carrillo.......... D. Antonio Diaz Quintana.
DIÓ CESIS DE T E R U E L .

Párroco ............ .. . 2.408*50

32.446 D. Matías Mateo F a y o ...,. D. Manuel Blanco............ ..
DIÓ CESIS DE U R G E L .

Racionero.......... . 2.978*50

57.937
57.938
57.939

D. Felipe Moga.............. .
D. Buenaventura Tuset. 
D. Francisco A lbert........

.. D. José C arrera ..........

.. D. Mariano Golell...............
,. D Francisco A lbert..........

DIÓ CESIS DE V IC H .

Cura....................
Ecónomo............
Beneficiado........

4.654 
. 2.084*25 
■ 2.030*08

44.568
44.608
44.609

D. Víctor F au ra ..............
D Antonio Sans............

,. D. José María de F e r re r . . 
Id em ........ ............................

Cura....................
Id em ..................

3.755*41
4.35525

D. José Traserra................  Id em .....................................

DIÓ CESIS DE ZARAGO ZA.

Id em ................... 2.974

49.915 D. Manuel Crespo............
49.930 D. Cayetano Traid..........

Madrid 6 de Febrero de 4875.= 
rector ...general, Amblard.

Doña Joaquina Josá..........  Cura....................
,. D. Mariano M arcellan.. . .  Párroco...............
;E1 Jefe del Departamento, Pió A. Carrasco.=V.#

4.250 
5.496 

B.*=E1 D i-

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O .

D irecc ió n  g en e r a l d e O bras p ú b lic a s
S. M. el R e y ,  y en su nombre el M inisterio-Regencia, se 

lia servido disponer con fecha 10 del corriente la publicación 
de la Memoria de Obras públicas correspondiente á carreteras 
en el período de 1870 á 4872: en su consecuencia , esta Di
rección general abre concurso entre los impresores y editores 
de esta capital para la impresión y encuadernación de la ci
tada M emoria, debiendo al efecto sujetarse en un to lo  á los 
modelos y pliego de condiciones que se hallan de manifiesto 
en el Ministerio de Fomento.

El concurso queda abierto desde el dia 18 al £8 del cor
riente ; y hasta esta última fecha podrán hacerse por escrito 
las proposiciones, remitiéndolas bajo pliego cerrado á esta Di
rección general, acompañadas de algún trabajo tipográfico que

tenga analogía con los modelos que se hallan de manifiesto; 
advirtiendo que no serán admisibles otras proposiciones que 
las de los impresores ó editores que acrediten por el último 
recibo de contribución tener establecimiento abierto.

El Director general aceptará la proposición que sea más 
beneficiosa ó las declarará inadmisibles.

Madrid 42 de Febrero de 1875.—E1 Director general, V íc
tor Cardenal.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n ta m ie n to  de M adrid.
Con arreglo al presupuesto y pliegos de condiciones facul

tativas y económico-administrativas que se hallarán de m ani

fiesto en la Secretaría municipal todos los días no feriados, de 
doce á cuatro de la tarde, se saca á pública subasta la apertu
ra ó explanación de la caja de las calles que han de atravesar 
el terreno donde estuvo la Plaza de Toros, adyacentes y depen
dencias y el trasporte de las tierras que produzca.

Dicha subasta deberá tener efecto el miércoles 17 de Marzo 
próximo, á la una de la tarde, en el salón de rem ates de la 
tercera Casa Consistorial, sita en la Plaza de la Constituciónr 
número 3.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 42 de Febrero de 4875.=E l Alcalde Presidente, Con

de de Toreno.=Ei Secretario, José Bicenta y Blanco. —3

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su 
basta por pujas á la liana el suministro de leches de burra, 
cabra y vaca á las casas de socorro de esta capital , bajo ios 
tipos de 2 pesetas 25 céntimos litro de leche de burras y á 75
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céntimos de peseta el de la de cabras y v a c a s , cuyo servicio 
comenzará á regir ocho dias después de notificarse al contra
tista  la adjudicación definitiva del remate, y terminará en 31 de 
Diciembre del corriente año.

La subasta tendrá  lugar el dia £4 del actual,  á la una^de 
su  tarde, en la sala de remates de la tercera Casa Consistorial, 
sita en la Plaza de la Constitución, uúm. 3; hallándose de m a
nifiesto los pliegos de condiciones y demás referentes á la lici
tación en el Negociado de Beneficencia de esta Secretaría de 
m i cargo todos les dias no feriados que medien hasta el del 
rem a te ,  de dcce de la mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 12 de Febrero de 4S75.=E1 Secretario, José Drcenía 
y  Blanco. — 1

Secretaría.
No habiendo tenido resultado la subasta para  la confección 

áe  uniformes con destino á los guardias municipales por falta 
de licitadores, se señala el jueves 2o del corriente, á las dos de 
su  tarde, para la nueva subasta, bajo los pliegos de condicio
nes, reformado uno tíe ellos, que se hallarán  de manifiesto en 
la  tercera Séccion de esta Secretaría los dias no feriados, de dos 
á  cuatro de la tarde.

Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, á los cuales 
acompañará el resguardo que justifique haber consignado en 
la Tesorería municipal 1.875 pesetas en metálice ó papel de 
inscripciones do Sisas ú obligaciones del empréstito municipal 
de 80 millones de reales por todo su valor nominal,  ó en obli
gaciones del emp róstito Erlanger por el precio de emisión, en 
concepto de fianza para temar parte en la licitación.

El tipo para esta será el de 7o pesetas cada uniforme.
Al siguiente modelo se ajustarán las proposiciones, d es 

echándose aquella ó aquellas que no lo estuvieren.

Modelo de proposición .
D. N. N., que vive e n    enterado de las condiciones para

la subasta en pública licitación de 5C0 uniformes con destiño 
á los guardias del Ayuntamiento, anunciada en el Diario ofi
cial áe Avisos de esta capital del d i a . . . . .  d e    conforme
en un todo con las mismas se compromete á to m a rá  su cargo 
dicha subasta con estricta sujeción á ella. (Aquí la proposi
ción, refiriéndose al tipo con la cantidad en letra.)

Madrid d e   1875.
(F irm a del proponente.)

Lo que se anuncia al público para que llegue á noticia de 
los que quito an temar parte en la licitación.

Madrid 45 de Feln ero de 187o.—José Dicenta y Blanco.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J u z g a d o s  de prim era instancia.
A n d u ja r .

D. Antonio Mal-donado González, Juez de pr im era  instancia 
de esta ciudad do And ú jar y su partido &c.

Por el pro ente se cita, l lama y em plazad  los acreedores de 
l>, Joaquín Bm l a  y Piato á fin de que se presenten en este 
b ag ad o  dm ñu d?l ié afino de 20 dias con los títulos justifi- 
r í iv t s  de su* cíe fifi,,,, por tenerlo así mondado en el expe- 

i1’ ntc: de cou-mr-  ̂ v r í ihrír ío  en que se ha  presentado el Don 
B lü 1 i f i o  \  J l ría vecindad.

Y p c r i  su m t Ye Aid se fija el presente.
And aja i’ 1 * Y* NYvLmbi'e de 1874.=-Antonio Maldonado 

i maulé:-  —Y a  i f u x a d j  de S. S., Francisco  García Sotero.
X—1079

B a r c e lo n a . - A fu e r a s .

E n virtud de lo dispuesto por el Sr.. Juez con providencia 
áe 16 del ai tu al, se anuncia la muerte  sin testar de Doña A n 
tonia A n  ¿;Lrí y Sastre y D. Antonio F e rre r  y Amaba!-, falle
cidos en esta copií fi, ’d primera en 14 da Octubre do 4834 y el 
segur do en 8 do Fe Y ro de 1848, de la que eran también n a 
turales; de D. F r m e n e o  F e rrú s  y Carlos, acaecida en Madrid 
en 8 de Abril de 18ü3, na tura l  de la presente; de D. Nicolás y 
D. Meliton F e r rú s  y Saúl?, fallecidos el primero en París  á i.®- 
de Agosto de 1866 y el segundo en Madrid en 23 de Abril 
de 1860, naturales que fueron de este último punto ; y final
mente, la de Doña llosa, Albareda y Ferrús, acaecida ea 22 de 
Junio de 1843 en esta capital, de donde era natural; y se lla
m a por segunda y ú lt im a vez á las personas que crean tener 
derecho á heredarles, y previniendo á los Notarios y demás 
personas que sepan que hubiesen otorgado testamento compa
rezcan dentro del término de 20 dias en este Juzgado á dedu
cirlo ó á manifestarlo en méritos del expediente que al efecto 
r.e ins truye  á instancia de D. José F e rre r  y otros.

Barcelona 21 de Diciembre de 1874.= 'Ventura U trilio , E s 
cribano. X — 1074

M a d rid .—Cen tro .

En v ir tud de providencia del Sr. D. Puntalean Muntíon y 
Pereira, Magistrado de Audiencia y Juez ds p rim era  instancia 
en esta capital, refrendada del actuario D. José María Millar, se 
cita por medio del presente á D. Uipiauo de la Hoz, comprador 
á D. Juan R u ’z Torar.zo de unos terrenos en las afueras de la, 
puerta de Alcalá, para  que comparezca en la Escribanía, citada 
á cir  una notificación y un requerimiento acordados en autos 
ejecutivos que se siguen á instancia de D. Guillermo Rolland 
con D. Juan Ruiz sobre pago de pesetas, ó á manifestar su do
micilio para que ambas diligencias puedan tener efecto; aper-  
eiüido de que pasados ocho dias desde la publicación de este 
edicto sin presentarse se precederá á otorgar de oficio la es- 
cri a r á  judicial de venta de los expresados terrenos y le para rá  
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 43 de Febrero de 1875.=E1 actuario, José María 
31111er. X —1075

M adrid.—Inclusa.
En -virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito  de la Inclusa dé esta capital, se cita, l lama y  em 
plaza per segunda vez á la Sociedad comanditaria de crédito

Tim oner y compañía, establecida en esta villa, y  en su  repre
sentación al socio Gerente de la mism a por no ser conocido su 
domicilio, para  que dentro de cinco dias improrogables com
parezca  en debida forma ante dicho Juzgado y Escribanía  del 
infrascrito á contestar la demanda en juicio ordinario que con
tra  ella ha deducido D. Augusto Gelis y Pousard, de esta ve 
cindad, representado por el Procurador D. Fernando Bravo» 
sobre pago de 6.750 pesetas de principal, importe de una letra 
p r im era  de cambio, intereses de esta cantidad al 6 por 100 
anual, á contar desde 8 de Setiembre de 1871, y las costas, que 
h a  sido admitida en providencia de 42 de Enero último; bajo 
apercibimiento de que si no comparece será declarada en r e 
beldía y la para rá  el perjuicio que hay a  lugar.

Madrid 15 de Febrero  de 1875.=Y.° B .°=G abrie l  Cuartero 
A tienza .=  El Escribano, Antonio Jaques Quintana. X —1078

Z a r a g o z a .—P ila r .

D. Salvador Romero, Juez de p rim era  instancia del distrito 
del P ilar de Zaragoza.

Per el presente h?go saber que á v ir tud  de inhibición pro
puesta ante el Sr. Juez de prim era instancia del distrito de la 
Universidad de Madrid por el Consejo de administración de la 
Compañía de ferro-carriles carboníferos de Aragón, he acor
dado suspender la ju n ta  general de accionistas de dicha Com
pañía, que tenia acordada para el dia 20 de los corrientes, y 
cuyo anuncio' se insertó en la G a c e t a  d e  M a d r i d , fecha 20 de 
Enero último, y Boletín oficial de esta provincia del 17 del 
mismo; mandando expedir nuevos edictos para conocimiento 
de dichos accionistas, insertándolo en los mismos periódicos.

Dado en Zaragoza á 13 de Febrero  de 1875.—Salvador R o-
m e ro .= P o r  mandado de S. S., Fernando  Brequera. X —1078

i

NOTICIAS OFICIALES

L a  U n i o n  A s t u r i a n a .

SOCIEDAD ES P EC IA L M IN E R A .

La Junta  directiva, con arreglo á lo que previene el regla
mento, acordó citar á les señores accionistas para  la general 
ordinaria, que tendrá lugar á la una de la tarde del domingo 7 
de Marzo próximo en la  calle de las Tres Cruces, núm. 3, 
principal.

Los señores socios ausentes podrán ser representados por 
otro con sólo carta  de autorización y expresando el número 
de acciones que posee.

Madrid 12 de Febrero de 1875.=EI P res iden te ,  R am ón de 
Prado. X—4077

B olsa d e  M adrid .

C o tizacion  o fic ia l del día  16 de Febrero de  1875, comparada con 
la del d ia  a n te r io r .

ffoarfoil ' ^ I° ÁL ^T A D Q .
D ía lo .  D ia l  6."

Renta perpetua a U  p o H O O . , ..  --------- . . .  *7 25 47'25-27 f ¡2-30
'17‘27 'I¡2-25-27 ti' 
4 7‘22 -i ¡2-25-27 4¡!

yequíñoz. 4 7*30 »
ídem exterior al 8 por 4 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 9*90 20*00-1990
Billetes hipotécanos del Banco de España,

2.a série  * . . . . .  1 01*00 101*00-10
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs. ,  3 por 100

interés a n u a l , , , ...... .................................... . .  30-75 50*80-70
£ n  cantidades pequeñas.. 50*85 50*75-70-80

Carpetas provisionales de bonos del Tesoro, 50*00 49*50-48*50-49 00
48*50-45

no publicado 48*00 »
Resguardos al portador d é la  Caja de Depó

sitos.........................................................................  » 56*75
Obligaciones generales porf erro-carri les,de

S.OOOrs... . . . . , • Y. ,  -----------  32*25 32*15
Idem id. nuevas  ............................... .. 32*10 »
ídem id, de 20.000 r s   .......................  » 31*75
Idem de Alar a Santander, de 2.00 0 r s   31*50 »
Acc.oríes del Banco de España . . .   . . .  i 43*00' 143*25 50-25-00

143*25
no publicado . 143*50 143*50

Acciones de la Sociedad Española de Cré
dito Comercial...................................................   j> 20*30-20-15

no publicado.. » 20*00

C a m b io s o fic ia les  so b re p lazas de la Nacion .

baío. ¡cao.

Albacete.. . . . .  » 1 ¡4 L u g o . . . . . . . . .  »
A l ic a n te . . . . . . .  » 1 M á l a g a . . . . . . .  * 3 iS
Almería.. . . . . .  » 4¡4 Murcia » gis
Ávila, . . . . . . . .  p a r .  .♦ Orense..................  i¡?. L»
B a d a j o z . . . . . . .  * 3¡8 O v i e d o . . . . . : .  Y 1¡2 d.
Barcelona.. . . .  * 4 4¡4 d. Paiencíc. . . . . .  par. »
Bilbao.. . . . . . .  * 1 1¡4 d. Pamplona.. . . .  " » * 5¡8
Burgos-. . » 3¡4 P o n te v e d ra . . .  3¡8 »
Cáceres.. . . . . .  par ,  » Sa lam anca,.» .  i¡4 »
C á d i z . » 7¡8 San Sebast ian , » -f i¡4
C a s te l ló n . . . . . .  par, * S a n tan d e r . , . . .  » \ 1¡2
Ciudad-Peal.. .  R4 * Santiago  4 $  »
C ó r d o b a . . . . . .  » 4¡4 d. S e g o v ia .» , . , . ,  »
Cor u ñ a . .  9. , , .  » R2 Sevilla   „ . .  '»  \ 4¡8
Cuenca. . . . . . . .  » » Soria  . . . . .  4 »
Gerona j » 4 ¡2 d. T arragona . . . .  » 4 p.
G ra n ad a » . . . .»  »_ 4¡4 Teruel   » 4¡2 d.
Guadalajara ,, ,  p a r  d. » To'edo , .  814
Huelva. . . . . . .  » » Valencia  * » I d .
Huesca. . . . . . .  » 4 {4 Valladolid . . . .  » 3¡8
J a é n . . . . . . . . . .  » R4 Vitoria,  » 4 4 ¡4d .
León...................... par .  » Zamora.. . . . . .  » 4 ¡2
Lér i da. . . . . . . »  4 R4 Z ara g o za . . . . . .  a 5¡,8 d,
Logroño, . , , ,  J  » 3¡4

Bolsas extranjeras.
Pakís 15 Febrero .—Fondos españoles:$ por 4 00 exterior ,  á 23

i 3 por 4 00 .  ................  á 54*25
Fondos franceses.. 4 i ¡2 por 100....................á 94*25

f 5 por  100.......................   á 401*60
Consolidados ingleses     á 93.

Cambios ofic ia le s  sob re  p lazas ex tran jeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 48*45.
P arís, á S dias v ista , 5*04 p.

O b ser v a to r io  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del dia  16 de Febrero de 1875.

A l  v ir a  A t b m p b r a s o r a

del y humedad del aire, 
barómetro ™=====p=====^ rasad la  a sstado

COSIAS b reducida á 0° tbrmómbtro
y eu milíme- humede- dei cicle

_ _ _ _ _  trog- p scc®* cido.’ _  ________

6 de la  ra. 708'23 8*5 3*0 O .v .. . .  Calma . Celajes.
9 de la m , 708k79 5*4 5 0 ,0  jldem . .  Jde-m.

12 del día. 708-47 41 7 9*0 ¡O ¡Idem . .  Id., nubi
3 de la t , ,  707*27 44-7 40*2 !0 ¡Id em . .  Nubes.
6 de la i . .  707-33 9'7 5*6 ¡O ./'... j ld e n i.. Ais. celaj
9 de ia n .. 707a4 6'5 - 4*9 , 0 . . . . . .  ¡Idem . .  Idem.

tem peratura m áxim a da 1 a ir e  á 1 a s o mbr a . . . . . . . . , . . , , . » . »  45
Idem m ínim a de i d   ...........  2

D iferencia.     ........        w  ' 42‘
tem peratura  máxima a .lso l, á- 4,47 m etros de l a - t i e r r a , 25*
ídem  id . dentro de una esfera  de c r i s t a l . ^      44 *

Diferencia. « . .  c. • „ 46
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros., .................. a

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en  va- 
ríos puntos de la Península y del extranjero  el dia  16 de Febre- 
ro de 1875.

.KLSimA ?S¥?HSÜ.~
barométri- *usa dibkcciow
csáOf i '  „ri>ríwinJl , , ■ m i u

Í A U h 'M M t  ?,i íi h  el del er‘^raclos
mar en mi- ccaiesi- del viento 'Iiñííeie, U  i a s

' límefroB. male*. ?íñlUo

Bilbao, * t • c 765*5 6*4 S. O . . .  Brisa . . .  C ubierto ,. A. pie
Oviedo». . .  763*5 9*0 N. E . . .  C alm a., í d e m . . . . . .  »
Coriiña, 8 h. 763 4 10*4 N. E . . .  B r isa . . .  N u b es  Tranc
S antiago, . , 763*5 4 0*9 N. E . . .  Idem. . . ,  N u b o so ... »
OportO.. . . «  762*4 4 0‘9 S. S. E. ídem  C u b ierto .. Tranc
L isb o a .»» . .  762*4 10*9 S. S. E . Idem . . Idem . . . . .  Idem,
jadajoz . „, , » 42*0. E. . . »  . V.° ffce , Idem . . . . .  »
8. Pern., 8 h  766*2 42*6 S . . . , .  Ca'ma . , N u b oso .. .  Rizad.
S e v i l la .;» ,,  762 7 43*4 S. O . . .  V ien to .. Cubierto».
Tarifa. .» ,  , 763*9 4 5*2 O  Brisa , , ,  IXo, celajes Rizad
G ranada,,,. » » ■ * - » » ■ ».
Al i c a nt e . . .  » » » » »
Murcia..,- 766*5 40*0 S. S. O. C alm a... C.°, niebla. .«
V alencia, . . 765*9 9 S O-  Brisa  C ubierto.. ^
Palm a.. . . . . .  763*6 4 0*0 N  Idem .. . .  Niebla . . . »  Tranq
B arce lo n a .. » ¿ » » >•
Zaragoza» » . , . • »  » * *
S o i x a Ú. . , . .  764 8 4*1. S. O I . C a lm a .. N u b o so .,. »
úúrgos., ..  768*0 — 0*1 N. E . . .  I d e m . . .  N u b e s .. . , .  »
Valladolid. 769*4 3*0 N. E . . .  Brisa . . .  C.°, niebla.
Salamanca.- 763*8 8*0 O ... . Id em . . N.* densa, ?.
M ad rid » .,,, 767*6 5*4-----O..------  C alm a.. C elajes'...,
E sc o r ia l.. , .  769*4 6 6 E  í d e m . . .  Nube s , .  . »
Ciudad-Rea] 766*8 8*1 O . . . . . .  I dem. . . .  Despejado. »
A lb acete.. 7 68‘5 S‘0 O» Brisa. , , .  Nu b e s . . . .  »

■q Q OQ GQOQQ  e a » » - » * "

Direccion g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l e g r a f o s .

Segun los partes recibidos , ayer llovió en Cádiz y  Sevilla.

A y u n ta m ie n to  d e  M a d r i d .

P recios del m ercado e n  e l  dia de la fecha.
-Carne de vaca , de 4 5 á 46 p ese ta s la  arrob a , do 0 ^ 3  á I la  1L 

ora, j  á 4 ‘34 el k ilógram o.
Idem de c a r n e r o ,d o  0‘5 i  á 0 ‘32 p ese ta s la  l ib r a ,y  á 4‘40 s i  kiló^ 

gramo.
ídem  d e te r n e r a , de 4 á 2 p ese ta s  la  lib r a , y  de S‘4 7 á 4Í34©I kiló

gramo.
Idem de cordero, de 0‘74 á 4*4 2 pesetas la libra, y  á 4‘4 0 el kiló-* 

gramo.
Despojos de cerdo, de 40 á 44 pesetas la arroba; á 0*50 la libra, y  

á 1 ‘08 el kilógramo.
Tocino añejo , á 20 p ese ta s la  arroba; á 0*94la  lib ra , y  á 2‘04 s i kt» 

lógramo.
Idem fresco, de 4 8*50 á 4 9 pesetas la  arroba; á 0‘8?- la l ib r a ,y  á 4 *78 

el kilógramo.
Idem en canal, de 4 7*50 á 4 8*50 pesetas la arroba, y  áe 4*60 áB6©  

el kilógramo.
Lomo, de 4 *25 á 4 ‘50 pesetas la libra, y  á 3*25 el kilógramo.
Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba, de 0*82 á 4*50 la libra, y  d© 

4*78 á 3*25 el kilógramo.
Pan de dos lib ra s, de 0*44 á 0*44 p esetas.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 p ese ta s i¿  arroifa; de 0*25 á 0*5§ la  libra, 

Y de 0*54 á 4 ‘28 el k ilógram o.
Judías, de 4 á 9 pesetas la  arroba; de 0*24 á 0*35 la  lib ra , j  0*45 

á 0*76 el kilógramo.
Irroz, de 7 á 9*50 pesetas la  arroba; de 0*26 á 0*44 la  lib ra , y  

de 0*56 á 0*89 el kilógramo.
Lentejas, de 4*50 á 6  pesetas la  arroba; de 0*24 á 0*29 la  lib r a , y  de 

0*52 á 0*63 el kilógramo.
O rb on  vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y  á 0*4 5 el kilógramo*
ídem  mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9*50 á 4 4*50 pesetas la arroba: áe 0*35 a 0*50 la libra, v  

de 0*76 á 4*08 el kilógramo.
Trigo, de. 41 á 4 4 pesetas la fanega, y  de 4 9'9i á 25*34 eí hec-* 

tólitro.
Cebada, de 8 á 9 pesetas la fanega, y  de 4 5*39 á !6‘29 el hectólitro.

N o t a . Peses degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 4 4 5.—Carneros, 
442.—Terneras, 4.—«Cerdos, 461.—T otal, "i.022.

Su peso en lib r a s ,. .  4 70.4 03.—ídem  en k iló g ra m o s... 77.717.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y arder.

t i n t o s  d s  R e c a u d a c i ó n .  Pts.Cénts. p u n t o s  d e  r e c a u d a c i ó n »  Pts. Cénts,

T oleao ...............................  6.040*01 M ediodía  ..........  42.44370
S egovia   ..........   890*06 Correos........................   65‘40
Norte...................... .. 7.486‘70 Pozos de n ie v e   »
B ilb ao    4.4 52*77 M atad eros........................ 23.377*55
Aragón . . . . . . . . . . . . . .  4.796*t>1 «  "Vñ r f J Aj»
V alencia. ! ! . ! . . ! . . . . !  3.824'í2 || T o m    .

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 46 de Febrero de 4S75.=E1 Alcalde, C. el Conde d e ío r e n o
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PARTE N O  OFICIAL.

INTERIOR
MADRID.—Ayer tarde se encargó de la cartera de Ma

rina  el Sr. Presidente del Consejo de Ministros. Con este mo
tivo dirigió al personal de aquel Ministerio en  el m om ento 
de su presentación las frases más lisonjeras.

El Sr. D. Liborio Torroba, residente en esta corte, ha 
sido comisionado para  re p a rtir  en tre  las v íctim as de la 
guerra civil la can tidad  de 30.687 rs. recaudada con tan  fi
lantrópico objeto en tre  los hab itan tes de la pequeña ciudad 
de Mercedes, en la p rovincia de Buenos-Aires. Con este m o
tivo  se dispone á salir él mismo á los centros donde hay h e 
ridos y rep a rtir  dicha sum a en los hospitales.

Uno de los prim eros propósitos de la Comisión de h a 
cienda del A yuntam iento  de M adrid al realizar todas las 
economías posibles es el de am ortizar cuanto ántes la deuda 
m unicipal.

Se halla ya en Cádiz el lienzo del San Antonio de M an
ilo} habiendo sido portador de esta joya el Sr. Mayans, que 
ha llegado en el últim o vapor-correo .

Ayer tarde  se p resen taron  los Jefes y Oficiales de los es
cuadrones de la Milicia Nacional á felicitar al Sr. Goberna
dor de la provincia, pasando después en unión del u r s 
ino á saludar al Sr. Ministro de la Gobernación.

Hoy se d is trib u irán  por el Gobierno civil de la p ro v in 
cia 57.000 r s . , procedentes de aprehensiones verificabas en 
las casas de juego, á los establecim ientos de Beneficencia y 
conventos de religiosas.

Han fallecido en Madrid el Sr. D. Baltasar Hermoso del 
Caño, Concejal que fué del A yuntam iento, y  el Sr. D. Juan  
Fernando Marchessi y  P azos, Jefe de segunda clase ju b i 
lado del cuerpo de A duanas.

Los periódicos de Canarias, recibidos ayer en Madrid, 
dan cuenta asimismo del fallecimiento del Mariscal de 
Campo D. Federico Salcedo y López de San Rom án , ocur
rido en Las Palm as en 4 del corriente mes.

'i La Academia dé Ju risp rudencia y  Legislación celebra 
sesión teórica pública hoy, á las ocho de la noche. Usarán 
de la palabra los Sres. Gorbella y Vázquez y López.

EXTERIOR
ALEM A N IA .—Los periódicos alem anes a tribuyen  c ier

ta im portancia al encargo que lleva á Rusia Mr. R adow itz, 
Ministro Plenipotenciario del Em perador Guillermo en G re
cia , apoyando esta conjetura en la hipótesis de que el Re
presen tan te alem an en Atenas ha debido ir  á San P e te rs- 
burgo con una misión especial, tan to  más, cuanto que d u 
ran te  la ausencia del Príncipe de Reuss desem peñaba 
aquella Em bajada el Consejero de Legación Conde de 
A vensleben.

Parece que el Príncipe de B ism ark está resuelto á no 
abandonar las tareas de su im portan te cargo de Canciller 
dél im perio germ ánico: se confirma em pero la noticia de 
los padecim ientos físicos del distinguido hom bre de Estado, 
y sus amigos procuran  disuadirle de la asidu idad  con qne 
se entrega al despacho de los negocios públicos.

Así lo m anifiestan los últim os informes de Berlín, de los 
cuales se desprende que el Príncipe continuará dirigiendo 
la política do Alem ania m ién tras la salud se lo perm ita .

Die Volkszeitung de Berlín contiene los siguientes d e ta 
lles sobre el producto de im puestos indirectos del Im perio 
en 4 874:

Thalers.
Derechos de A duanas........................................* 38.447.945
Im puesto sobre azúcares................................... i G.018.94 7
Idem sobre la s a l ............................ ....................  I I  .399.284
Idem sobre el tabaco de la In d ia ...................  34-9.046
Idem sobre a g u a r d ie n te s . . . . ........................ 44.746.795
Idem  sobre la ce rv eza       ...........   5.695.796
Idem sobre el tránsito  de la cerv eza   289.334
ídem  sobre id. de ag u a rd ien te ..................     34.04-7

T o t a l  ______ __ 86.964.4 64

ÁUSTRIA-HUNGRÍA.— La crisis de l Gabinete d e P e s th  
parecía haber term inado en u n  sentido favorable al M inis
terio de M. Bitto, fortalecido con el triunfo de su política en  
la cuestión de Hacienda. Este cam bio se debió al d iscurso 
pronunciado por M. Ghyczy en la sesión de  la Dieta h ú n 
gara correspondiente al dia 4 0, cuyo resultado fué la ap ro 
bación del presupuesto por g ran  mayoría: confirm aba tal 
esperanza la ida del Jefe del G abinete á Viena para  co m u 
nicar al Em perador lo ocurrido: pero todo esto parece h a 
berse desvanecido an te  la noticia trasm itida  con fecha 4 3 
desde V iena, según la cual la dim isión del Ministerio h ú n 
garo es ya un hecho.

CHINA.— Un telegram a de Shanghay confirma que 
efectivam ente no han ocurrido desórdenes en aquel t e r r i 
torio con motivo de la proclam ación del nuevo E m perado r, 
cuyo padre  es el Príncipe Chun, sétim o hijo del E m perado r

Tan K w ang, m uerto en 4 850, y tio del que recientem ente 
ha fallecido; en la actualidad m anda una división de caba
llería de guarnición en Pekín, y pasa por hom bre enérgico, 
aunque lleno de preocupaciones, y bastante mal dispuesto 
con respecto á la política favorable á los ex tran jeros, de su 
herm ano el Príncipe K ong, antiguo Regente.

Este no tiene hoy asiento en el Consejo que ha de 
gobernar el Im perio duran te  la m inoría del Em perador. 
En cuanto al p rim er Ministro anunciado por telégrafo, 
Li-H ung-Tchang , parece que era G obernador general de 
la provincia de Tschi-li, donde se halla situado Pekin. 
Dícese que debe su favor á la completa v ic to ria  que, con 
la ayuda del inglés Gordon, obtuvo contra los taipings s ien 
do Gobernador de K iang-Su. Es chino de origen, y como 
tal antipático  para  los mandehoux, y en cambio favorable á 
los extranjeros, cuya superioridad reconoce, m ostrándose 
m uy celoso de arm ar é in stru ir sus soldados á la europea. 
La desgracia del Príncipe Kung se atribuye á u n  disgusto 
que tuvo  con la Em peratriz m adre del difunto Em perador. 
Pero cuenta con numerosos amigos en tre  los altos funciona
rios del Im perio, y  no se cree que sus enemigos logren a n u 
larlo por completo.

Otro despacho telegráfico de Shanghay asegura ser in 
exacta la noticia referente al suicidio de la Em peratriz  v iu 
da, que se halla en cinta y  goza de buena salud. Si fuese 
varón el niño que dé á luz, añade el mismo telegram a, el 
nom bram iento del hijo del Príncipe Chun quedaría sin 
efecto.

FRANCIA.—Un despacho de París del 43 del actual 
trasm ite  lo s ig u ien te :

«Se asegura que el Ministerio insiste en p resen tar la d i
misión. Dícese que en v ista de esto el Mariscal Mac-Manon 
ha llamado al D uque de Broglie para  encargarle de la fo rm a
ción de u n  nuevo Gabinete.

La Comisión de las leyes constitucionales se ha reunido 
hoy para exam inar los proyectos de MM. V autrain y W ad- 
dington sobre e l Senado. Créese p resen tará  su dictám en el 
m artes próximo.»

Según noticias posteriores de igual or ígen, todos los r u 
m ores referentes á la formación del nuevo Ministerio care - 
cen por ahora de fundam ento.

INGLATERRA.—De Londres anuncian  que la Reina 
Victoria volverá de su residencia de W indsor á fines del 
p resen te mes. Créese que el Príncipe Leopoldo estará bas
tan te  restablecido de su reciente enferm edad p ara  acom 
p añar a su augusta m adre.

ITA L IA .—E n la Cám ara de los D iputados se estaba 
discutiendo el dia 4 3 la conducta de las A utoridades d u 
ran te  las últim as elecciones generales. El Sr. Cairoli D ipu
tado de la izquierda, ha presentado una proposición cen su 
rando al Gobierno.

R E V I S T A  B I B L I O G R Á F I C A .

La Industria en 4874, por D. José Alcover, Ingeniero, D i
rector de la Gaceta Industrial, de la Comisión española en  
Viena.—M adrid 4 875.— Im pren ta de Manuel Telló.

Pocas veces será más m erecido que en la ocasión p re 
sente el aplauso de la crítica.

El Sr. D. José Alcover, reputado Ingeniero, D irector de 
la acreditada rev ista  la Gaceta Industrial é ind ividuo de la 
Comisión española en la Exposición de Viena, acaba de dar 
á la estam pa una obra en que se condensa lo más im por
tan te  que bajo el punto  de vista industria l pudo adm irarse 
en la Exposición citada; los adelantos que posteriorm ente 
se han hecho en  varios países, y el tesoro de sus personales 
observaciones en tan  interesante m ateria.

Como punto  de p artid a  para su laborioso empeño, el 
Sr. Alcover tra ta  de analizar lo más im portante que se p re 
sentó en dicha Exposición en lo que á las m áquinas en ge
neral se refiere, así como á los procedim ientos de fabrica
ción que por su novedad m erecen ser conocidos, llevado 
del deseo de que no sea inú til para la industria  de nuestro 
país el conocimiento de algunos adelantos y de ciertas m á - 

. qu inas m uy notables que llam aron m uy justam en te  la a ten 
ción en el P ra te r de Viena.

No es por lo tanto  una verdadera  rev ista  de dicha Ex
posición, y así lo hace constar el Sr. Alcover, lo que se p ro 
puso pulolicar; pues aun  reduciendo esta á las proporciones 
de un sim ple catálogo, ten d ría  que prolongarse con exceso 
y ocupar muchos volúm enes p ara  d a r cuenta de los p ro 
ductos presentados por 70.000 expositores; ántes bien  se 
concreta p ruden tem en te  á la descripción de las m áquinas y 
artefactos más nuevos é interesantes, y á dar una idea de 
las mejoras y adelantos que en los diversos ram os de la fa
bricación se han introducido. La Exposición de Viena no es 
para  el au tor del libro más que una feliz circunstancia que 
le hizo posible y  grato el estudio com parativo del estado de 
3a industria  en todos los países sin  necesidad de visitarlos, 
y ántes bien pudiendo exam inar lin rem ente en un  corto 
terreno todos los productos m anufactureros más im portan
tes. Y como quiera que las Exposiciones públicas ofrecen 
en tre  otros resultados no ménos beneficiosos el de que los 
constructores y  fabricantes estud ien  los progresos in trodu 
cidos en el ramo que m ás d irectam ente les interesa para 
perfeccionar á su vez los medios m ateriales, utilizando los 
perfeccionamientos de otros industriales, de aquí que la 
Exposición de Viena m erezca ser estudiada en los resu lta
dos posteriores que produjo, y que el Sr. Alcover haya 
creido necesario, con m uy bu en  acuerdo, estud iar las mejo
ras que se han realizado en las m áquinas que ya lograron 
merecidísimos elogios en dicha Exposición. Si en el gran 
certam en de la capital de A ustria escasearon los objetos 
nuevos, en cambio abundaron  los progresos de todas clases, 
y en el breve período de tiem po trascurrido  desde la clau 
sura de dicho certám en la industria  universal ha sabido

utilizar los adelantos de la misma, modificando num erosos 
aparatos con arreglo á las innovaciones introducidas por los 
diversos expositores. El Sr. Alcover ha seguido paso á paso 
la reforma industria l, condensando en su 'libro todo lo m ás 
im portan te que ha tenido ocasión de estudiar; describiendo 
los-artefactos más perfeccionados que se emplean en los d i
versos ramos de fabricación,—bien figurasen ó no en la E x 
posición citada;— y en una palabra, haciendo de su libro el 
resúm en más perfecto y notable del estado actual de la in 
dustria.

Pero el Sr. Alcover no se lim ita ó especulaciones científi
cas de un  órden elevado: hom bre práctico por naturaleza, 
y am ante de su país, se fija p referen tem ente en la descrip
ción de los artefactos de in terés más general, y aun dentro 
de estos, en los que pueden ejercer influencia más prove
chosa en nuestro país. Hé aquí los térm inos en que plantea el 
au to r esta base para el plan de su obra:

«Entre una m áquina-herram ienta cualquiera, un  torno, 
por ejemplo, y un aparato de destilación, ¿cuál ofrece en 
absoluto mayor interés, ó siquiera un  interés más general? 
Tarea difícil seria la de contestar á estas y otras m uchas 
preguntas por el estilo, no contando con otro dato para for
m ular el juicio; pero la dificultad resulta grandem ente a te 
nuada cuando la comparación se establece con relación á 
un  país determ inado. Refiriéndonos á España, por ejem plo, 
la contestación á la anterior pregunta no ofrece dificultad de 
ningún género.Entre una m áquina-herram ien ta , cualquiera 
que sea, aquí donde apénas da señales de vida la in d u stria  
de la construcción de m áquinas, y un aparato para destilar 
el vino, que constituye una de nuestras industrias más im 
portantes, la elección no es dudosa, y no habrá nádie que 
deje de dar )a preferencia á este último. Pero si la p regunta 
se hace con relación á Inglaterra, donde no existe la ind u s
tria  del vino, habrá la misma unanim idad en elegir la m á 
qu ina-herram ien ta , que es el alma de los talleres de cons
trucción.»

A pesar de este criterio laudable y práctico, el Sr. Alco
ver cree que no debe prescindir, y con efecto no prescinde, 
de la enum eración y exám en de los artefactos que por su 
novedad, mérito científico é im portancia de sus aplicaciones 
deben ocupar m uy preferente lugar en una obra que tiene 
por principal objeto consignar el estado de la industria  al 
te rm in a r el año de 4 874.

La obra, pues, se encuentra d iv id ida en las seis seccio
nes que siguen:

4.a Generadores y  m áquinas de vapor.
2.a Motores y aparatos hidráulicos.
3.a M áquinas agrícolas.
4.a Máquinas y aparatos especiales.
5.a Ferro-carriles y Obras públicas.
6.a Metalúrgia é industrias químicas.
Un apéndice final com prende interesantes datos que no 

tienen  lugar m arcado en las seis anteriores secciones.
El Sr. Alcover, ferviente partidario  de todas las m ani

festaciones de la inteligencia, se lam enta, y no sin razón, de 
que por estar sem brado de abrojos en España el camino del 
trabajo, una gran parte  de las fuerzas vivas é inteligentes 
del país tome por el atajo de la política, que en ménos tiem 
po y por más llanos senderos conduce á donde tarde ó n u n 
ca se llega por la senda del trabajo. La queja es justísim a; 
pero quien predica con el ejemplo, como el Sr. Alcover, tie 
ne m ucho adelantado para facilitar la desaparición del mal 
que señala. La publicación de obras como La Industria  
en 4 874 contribu irá  á tan  patriótico objeto, mucho más que 
todas las quejas de los moralistas; y en tal concepto no es 
dudoso que el Sr. Alcover realiza algo más que un  objeto 
científico; realiza un fin social y patriótico, por el cual m e
rece los mayores plácemes.

La edición de la obra es de todo lujo , y los magníficos 
grabados que la completan prestan  m ayor claridad á sus 
descripciones.

Por todas estas circunstancias creo que, si La Industria  
en 4 874 está llam ada á contribu ir poderosam ente al crédito  
científico de su autor, no perjudicará tampoco á sus in te re 
ses en concepto de editor de tan  notable obra.

Progresos industriales (4 875), por D. Gumersindo Vi
cuña.

El ligero exám en de la obra del Sr. Alcover me lleva 
invo luntariam en te á decir cuatro palabras de otra que 
acaba tam bién de publicarse, y cuyo objeto es análogo al d e  
la anterior. Su autor, el Sr. Vicuña , ilustrado Catedrático 
de la Facultad de Ciencias é infatigable escritor, ha reu n i
do en un  tomo varios de sus artículos insertos an teriorm en
te en la Revista Europea. Son estos los que siguen:

Exposiciones especiales de la industria en España.— La  
navegación aérea .— Los ferro-carriles económicos en Espa
ña .— Calefacción y ventilación de edificios.— Grúas y monta
cargas. —  Norias y boijibas. — Máquinas-herramientas.—  
Aparatos contra incendios.—El hierro en Vizcaya.

El Sr. Vicuña, á pesar de su competencia y aficiones 
científicas, y de la seriedad que imponen ciertos hábitos y  
trabajos, es poeta y se complace en alim entar risueñas es
peranzas. Por eso, después de tra ta r  severam ente los asu n 
tos que quedan indicados, se fija en El porvenir de la indus
tria española, y traduce sus sueños en varias curiosas ca r
tas de un Ingeniero inglés en el año de 4 900. En ellas p in ta  
sus im presiones recorriendo las Provincias V ascongadas, 
llenas de grandes fundiciones de hierro y fábricas die a r 
mas, donde las industrias de clavazón, alam bre, palastro  y  
otras que exigen hierro de prim era clase son Jas más so b re 
salientes; exam ina el desarrollo de la construcción n av a l; 
pasa luego á Astúrias, donde la explotación de Las cuencas 
carboníferas se halla m ontada con las m áqu inas m ás per
fectas; baja á Castilla, y exam ina el recien te carácter de los 
trabajos agrícolas, nuevos abonos é ingeniosas m áquinas, 
los canales y depósitos de aguas y otros m uchos elementos1 
que contribuyen á la producción del suelo; visita á Madrid, 
y consigna las grandes reform as introducidas en la ense
ñanza industria l; recorre las provincias de Andalucía, y  
hace constar el desenvolvim iento  en la fabricación de sus 
inm ejorables aceites y vinos, el progreso en el cultivo de la
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caña de azúcar y  los buenos resultados obtenidos en el del 
tabaco, el aumento de la minería y  otros ramos que contri
buyen á la riqueza de dicha región; finalmente, el autor de 
las cartas visita las provincias de L eva n te , en las que 
encuentra m otivo para la narración de los progresos alcan
zados en el hilado y tejido de la seda, el desarrollo en el 
cultivo del esparto y  el palmito, primeras materias del pa
pel común, la fabricación de paños y toda clase ele tejidos, 
el progreso en las industrias químicas, y por último el no
table.perfeccionam iento en las obras públicas, las nuevas 
v ia s de comunicaciones y los puertos que tanto influyen en 
las contrataciones mercantiles.

Basta la enumeración consignada para que se com pren
da que, si el Sr. Vicuña se deja arrastrar por el optimismo, 
es un.optimismo razonado y que se funda en observaciones 
científicas. Su libro merece por lo tanto ser conocido y lo
grar el éxito á que sin duda está llamado.

Juguetes y travesuras, por D. Cayetano Vidal y Valen
ciano.—  Biografía in fan til, por varios autores. Editores; 
Bastinos é hijo, Barcelona.

Es un axioma en la pedagogía moderna la necesidad de 
hacer grato á la niñez cualquier estudio si ha de producir 
satisfactorio resultado, excitando para ello su curiosidad, 
acudiendo á los sentidos é interesándolos en favor del ele
mento de enseñanza que ha de dominar más tarde el ánimo 
del discípulo. En este punto, y por muy sensible cpie sea 
confesarlo, el atraso de España con respecto á otros países 
es tan grande como inexplicable. Aquí los primeros libros 
que se ponen en manos de los niños suelen convidar á ti
rarlos inmediatamente, inspirando un justificado sentim ien
to de repulsión. Groseras impresiones, papel ínfimo, m árge
nes mezquinas y grabados deplorables: he aquí las condi
ciones materiales de la mayor parte de las obras consagra
das en España á la niñez. Omito hablar del fondo de las 
mismas, porque no entra en mi propósito rom per con la 
supersticiosa veneración de los Maestros hácia determinados 
libros; pero 110 debo pasar en silencio la mala impresión 
que produce en los padres— y por mi cuenta hablo— cuan
do por vez prim era necesitan comprar libros de estudio á 
sus hijos, observar que son precisamente los mismos que él 
tuvo que aprender 1111 cuarto de siglo antes. ¿Será posible—  
suele preguntarse entóneos— que nada se haya adelantado 
desde hace 25 años en el material de la enseñanza? ¿Será 
posible que haya de ver condenado á mi hijo á conocer por 
un sistema difícil y absurdo en ocasiones lo que podia fácil
mente dominar mediante otros procedimientos? La ciencia, 
que tantos progresos ha hecho en este siglo, ¿será exclusivo 
patrimonio del hombre y manjar vedado al niño? Teniendo 
en el alma tres potencias la humana criatura, ¿110 ha de 
procurarse que las ejercite por igual, en vez de aprisionar 
la voluntad y dejar inactivo el entendimiento, sin duda para 
que brille sin competidores la memoria? ¿Será posible que 
no se haga desear al niño la posesión de un libro, y  que hasta 
lo mire con cierta repugnancia sabedor de que en sus m al 
impresas páginas existe una cantidad de lectura indigesta, 
que han de obligarle á recitar sin conciencia de lo que sig
nifica y enseña?

C reo que este asunto merece no pasar desapercibido á 
los que tienen la misión de guiar los estudios de la niñez, y  
en tal concepto he fo¡anulado las anteriores ligerísimas ob
servaciones, no extrañas al objeto que en estos párrafos me 
propongo.

Los editores de Barcelona Srcs. Bastinos, dignos del m a
yor respeto por sus laudables deseos, han tenido el valor de 
rom per con ciertas preocupaciones existentes en m ateria 
de enseñanza, y han juzgado que el sentimiento estético no 
estaba reñido con la niñez. Guiados por esta manera de 
apreciar lo que debe ser la Escuela y no por lo que es, han 
publicado y  publican 1 i b r i tos impresos con el m ayor esme
ro, y  hasta "con lujo en ocasiones , poco cuidadosos de que 
sean menores sus beneficios inm ediatos por este sistema. 
Dos obritas que recientem ente han salido de sus prensas y 
que constituyen un precioso obsequio para cualquier niño 
tengo á la vista en este momento, y  bien merecen que les 
consagre algunas líneas.

La"primera consta de dos volúmenes en 8.°, y  se titula 
Juguetes y travesuras: los grandes inventos puestos al alean- 
ve de ios niños. Su autor es D. Cayetano Vidal y  Valenciano, 
Catedrático de la Facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Barcelona, individuo de las Academias Espa
ñola, de la Historia y  de Buenas Letras, y notable publicista 
m uy conocido por anteriores trabajos. El nombre del autor 
y  el título y objeto de la obra bastan para su elogio; pero 
yo debo añadir que se halla escrita en muy ameno estilo, que 
110 da lugar al cansancio, y que terminada su lectura, que 
interrum pen frecuentemente bonitas viñetas, observan los ; 
juveniles lectores que han adquirido noticias Utilísimas so
bre la brújula, la pólvora, el papel, la imprenta, la indus
tria del vidrio y sus aplicaciones, el grabado y la litografía, 
el vapor, la electricidad, la fotografía, el gas y  los globos 
aereostáticos. No son seguramente, ni á ello aspira el autor, 
completos tratados didácticos de las anteriores materias; 
pero sí una preparación necesaria para su estudio, por des
pertar en los niños un vehemente deseo de saber más ele lo 
que tanto les impresiona desde el prim er momento. Cam 
biar en placer lo que los niños consideran como un castigo: 
tal es el propósito que el Sr. Vidal se propone y consigue; 
y  desde el momento en que el placer se conoce, no es du
doso que ha de quererse apurar. El manantial de la ciencia 
está muy distante; pero al probar la dulzura de sus aguas 
no habrá quien no recorra el camino hasta saciar su sed.

El otro libro á que me refiero se titula Biografía infan
til , galería de hombres célebres, y  se halla escrito por el ya 
citado Sr. Vidal, D. Cecilio Navarro, D. Julián Bastinos y  
otros. A cada reseña biográfica acompaña un bonito retrato; 
y  aun cuando acaso el título no es muy adecuado á la obra, 
y  tal vez se nota cierta falta de método en la m ism a, como 
las biografías son independientes , basta consultar sus índi
ces para encontrar la que se desee, y aun conocer por el 
cronológico la relación de tiempo que han guardado ciertas 
acelebritlades entre sí. Hé a q u í, por orden alfabético; las

j biografías que esta curiosa obrita contiene; Alejandro, Al
fonso X , Aristóteles, A verroes, Balmes, Bellini, Beethowen, 
Bias, Bossuet, Bretón de los Herreros, Buffon, Calderón, Ca- 
moens, Cárlos I de E spaña, Carlos III, Castaños, Cellini, 
Cervantes, Cicerón, Cisneros, Colon, Copérnico, Chateau
briand, Daguerre, Dante, Demóstenes, Diógenes, Esopo, E u 
rípides, Felipe V, Fernando III, Fernando V, Franklin, F u l-  
ton, Galileo, Goethe, Fray Luis de Granada , el Gran Capi
tán, Guttenberg, Guzman el Bueno, Hanhemann, Herodoto, 
Ilernan-Cortés, Hipócrates, Homero, Horacio, Humboldt, 
Isabel la Católica, Jacquard, Jáime I, Jenner, Juana de Arco, 
Julio César, La Fontaine, Lavoissier, Fray Luis de León, Li
curgo, Lincoln, Linneo, Lope de V e g a , Madrigal, Mariana, 
Marqués de V illen a, Martínez de la R osa, Mendez Nuñez, 
Meyerbeer, Miguel Angel, M illón, Montgolfier, Monthyon, 
Morse, M ozart,.Murillo, Napoleón, N ew ton, Niepce, Ovidio, 
Pascal, Pelayo, Platón, Pitágoras, Quevedo, Rafael, Rossini, 
Rubens, San Luis, Santa Teresa, San Vicente de Paul, Sha
kespeare, Sixto V, Sócrates, Sófocles, Solon, Thales de Mi- 
leto, Teofrasto, Ticiano, Vasco de Gam a, Velazquez , V irgi
lio, V ives, W alter Scott y  W ashington.

El lujo con que tanto la Biog, a fia infantil como los Ju
guetes y travesuras han sido impresos es extraordinario, y  
poco tranquilizador para los editores que vienen monopoli
zando la publicación de obras malas y  caras para la niñez.

Sigan los Sces. Bastinos contribuyendo á la revolución 
pedagógica que han emprendido, y  en la cual deben acom
pañarles las simpatías de todos cuantos desean la in stru c
ción sólida y  agradable de la niñez.

• M. O s s o r io  y  B e r n a r d ,

R E A L  ACAD EMIA D E  L A  H I S T O R I A .

DISCURSOS LEIDOS ANTE LA MISMA EN LA RECEPCION PUBLICA 

DEL EXCMO. SR. D. FERNANDO CORRADI EL DIA 14 DE FE

BRERO DE 1875.

Discurso del Excmo. Sr. D. Fernando Corradi.

Señores: Señalada, pero no merecida, es Ja honra que se ha 
servido dispersarme la Academia de la Historia cuando no 
podia preverlo y ménos tenia derecho á esperarlo. El voto con 
que me ha llamado para tomar asiento en este congreso cien
tífico, si bien me lisonjea, me confunde hasta cierto punto é 
intimida. E lla me impone el deber de consagrarme con fé y 
perseverancia á los importantes trabajos y  profundas investi
gaciones que le han hecho acreedora al aprecio de la genera
ción presente, á quien ilustra con sus luminosas tareas, y  á los 
aplausos de la posteridad, que ha de recoger en sazón el fruto 
d© sus fecundas vigilias. Poco valgo, señores, lo confieso; pero 
mi insuficiencia se halla algún tanto compensada por la irre
sistible vocación que siempre he tenido á los estudios históri
cos. Ya que la Academia no pueda contar con el concurso de 
mis talentos, no le faltará ciertamente el auxilio de mis bue
nos deseos y constante solicitud.

Obligado á escoger asunto para dirigir mi voz por la vez 
primera á tan docta corporación en cumplimiento de sus esta
tutos, que exigen en este acto solemne como preludio de mayo
res pruebas una muestra del gusto literario y  de los conoci
mientos del agraciado, no sé hácia qué regiones de la historia 
volver la vista que no hayan recorrido y  explorado con gloria 
suya y  enseñanza de todos ios distinguidos Académicos que 
me escuchan, ni qué tema elegir que no haya sido tratado con 
superior criterio por mis predecesores, ni en qué paraje dudoso 
de nuestras crónicas nacionales fijar mi consideración que no 
hayan admirablemente dilucidado una crítica concienzuda y 
una sana filosofía. Acumular datos sobre datos para hacer 
alarde de erudición, aquí donde tanto abundan los eruditos; 
multiplicar las citas y  las fechas para ostentar los tesoros de 
una memoria feliz, cuando no hay en esta corporación uno solo 
que no la posea privilegiada, sería en mi juicio atreverme á 
una especie de competencia en que hubieran de faltarme las 
fuerzas, dado caso de que me sobrase la presunción. Me lim i
taré por lo tanto á exponer, más bien que definir, en un bre
vísimo bosquejo lo que con relación á nuestra patria he apren
dido en el libro de la historia humana, que es, según Cicerón, 
el testigo de los tiempos, la luz de la verdad y la escuela de 
la vida.

Cuantas veces he fijado mis ojos en el extraordinario con
junto de los varios sucesos que forman en el tiempo y  en el 
espacio los eslabones de la trabajosa existencia del pueblo es
pañol, me he preguntado á mí mismo en son de duda cuáles 
han podido ser los estímulos innatos y las causas impulsivas 
que salvaron á esta desventurada pero noble Nación de los re
petidos y desastrosos naufragios que pusieron en inminente 
peligro su honra, su nacionalidad y hasta su misma existencia.

Cada pueblo, como cada hombre, posee en el escalafón de la 
especie humana su carácter genuino y su fisonomía particular. 
En la formación del uno y en la extructura de la otra inter
vienen , á no dudarlo, la latitud geográfica bajo la cual se en
cuentra la raza á que pertenece; la naturaleza del suelo que 
ocupa; la influencia del aire que respira; el aspecto y  la cali
dad de las producciones que le rodean; los sentimientos y 
fuerzas íntimas que le animan; Jas creencias que atesora; los 
antecedentes que ha heredado; las tradiciones que conserva; la 
educación que ha recibido; los impulsos á que obedece; las v i
cisitudes que ha experimentado en el trascurso de los siglos. 
Aunque todos los séres del linaje humano han salido de ese 
portentoso troquel con que la mano del Omnipotente artífice del 
Universo acuña las generaciones, se diferencian sin embargo 
unos de otros, ya en el orden moral por el distinto temple de 
su alma, ya en él orden físico por la infinita variedad de cier

tos signos exteriores que á cada uno de ellos dibujan é indi
vidualizan.

El carácter de un pueblo es, por decirlo así, una facción del 
alma que se dibuja en la índole de sus actos y  se refleja en el 
idioma nacional (d). Puede modificarse por la múltiple acción 
del tiempo, del trato con otros países y  de trascendentales pe
ripecias; pero nunca, nunca llega á variar completamente. Por 
esta razón el pueblo español aun conserva allá en el fondo de 
su alma, á pesar dé las locas tentativas con que insensatos 
innovadores han procurado de tiempo en tiempo trasformarlo, 
la raíz de los primitivos afectos que resaltan en todos los gra
ves conflictos y altas empresas de su vida histórica y nacional.

Materia sobrada encuentran en nuestros anales el pintor y 
el poeta para trazar con el pincel ó con la pluma cuadros inte
resantes y dramáticos. Ninguna nación del orbe lia sido teatro 
como la nuestra de lachas tan porfiadas y gigantescas; nin
guna ha presenciado tan sangrientas catástrofes ni sufrido tan 
asombrosos infortunios; ninguna ha dado tantas muestras de 
constancia, patriotismo y magnanimidad. Parece como que la 
Providencia quiso ponerla á prueba para que se evidenciase el 
cúmulo de virtudes y defectos, cuyo inexplicable maridaje le 
hace ser un pueblo excepcional; las buenas y malas pasiones 
que reúne; las faltas que más de una vez comprometieron su 
existencia, y  los saludables principios que la libraron milagro
samente de formidables peligros y  de una vergonzosa desmem
bración.

Colocado el pueblo español en uno de los extremos del con
tinente europeo, entre dos fuertes barreras levantadas por la 
naturaleza, los Pirineos que limitan sus fronteras y el mar 
que ciñe sus costas; teniendo á su espalda la Europa septen
trional que habla á su entendimiento, y en frente al África, 
cuyos vientos abrasadores obran sobre su imaginación, parti
cipa en confusa mezcla de las tendencias que distinguen á las 
generaciones del Norte, y de los estímulos propios de las razas 
meridionales (8).

Por otra parte, cada una de las colonias expedicionarias 
que se establecieron en su territorio, cada uno de los conquis
tadores que le dominaren fué dejando en nuestros afectos, in 
clinaciones y costumbres rastros más ó menos profundos de su 
influencia, como dejan las inundaciones sobre las tierras que 
devastan señales inequívocas de su curso y nuevos sedimen
tos de vegetación.

Los fenicios y  cartagineses, al ponerse en contacto con ios 
celtíberos y  los cántabros, traen su espm tu marítimo y  avern 
turero; los griegos su condición impresionable; los romanos 
el exclusivismo de una raza avasalladora; los suevos, vándalos 
y  alanos su embravecida impetuosidad ; los visigodos sus afi
ciones belicosas y  los gérmenes en embrión de la independen
cia individual; los Árabes sus gustos caballerescos y  sus flo
ridas inventivas.

También la raza hebrea, por efecto de su continuo roce con 
nosotros, nos inoculó algo de la envidia judáica, que vino á 
exacerbar la acritud de nuestras tumultuosas pasiones.

(Se continuará.)

(1) In Hngua enim sapientia dignoscitur; et sensus, et scien- 
tia, et doctrina in verbo sensati.— Eccl.—  4 —  89. —  Ca bien asi 
como el cántaro quebrado se conoce por su sueno/otrosí el 
seso del home es conozido por la palabra.— Alfonso el Sábio.—  
Partidas.

(2) Estrabon.— Plinio.

ANUNCIOS.
ATLAS SISTEMÁTICO DE HISTORIA NATURAL PARA USO DE LAS

 Escuelas y de L amilias, escrito en aleman por Trangot Bromme, 
y traducido al castellano por D. Juan Ruiz del Cerro. Contiene 36 lá
minas que representan la imágen exacta de los principales objetos de 
los tres reinos de Ja naturaleza. Edición de lujo.

Se vende en la imprenta de los Sres. Rojas, Tudescos, 34; precio 
del tomo encuadernado en rústica, 50 rs. en Madrid y 56 en provin
cias franco de porte; en tela, 60 y 66 rs.

ANUARIO DE INSTRUCCION PÚBLICA .—CONTIENE ESTE ANUARIO 
-^■una reseña histórica de todos los centros de instrucción de España 
y Ultramar.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional , á 4 
reales ejemplar en rústica y 10 encuadernado.

S A N T O S  D E L  D I A .

San Julián de Capadocia, mártir; San Claudio, Obispo; 
Santa Constanza, mártir, y San Silvino.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de San Plácido.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — A las ocho y media.—Función 97 de abono.— 
Turno 1.° impar.—Norma.

T e a t r o  E & iia iio l* — A las ocho y media.—Turno 3.° par.— Ciento 
por uno.— La llave del paraíso.— Receta contra las suegras.

^Teatro «le la SBarsnela.—A las ocho y media.—Turno 2.°— 
Jugar con fuego.

Veatro «leí Circo.—A las ocho y- media.—Turno 2.° par.—La
pata de cabra.

Veatro «le tariíMlsule».— A las ocho y media.— Un león con 
calentura.— Mi mujer no me espera.— A primera s a n g r e .— Genio 
y figura.

teatro Martin.—A las ocho.—La mujer de azúcar.—  Un padre 
de familia.—La frase fatal.— Venganza noble.— Baile.

Salón Eslava.—-A las ocho.— Vestir imágenes.— Mi mujer y mi 
criado.— Flores azules.— La ilusión de un pintor.— Baile.


